
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 75/2006, de 31 de mayo, por el que se modifica el Plan de Empleo Operativo
sobre la provisión definitiva de plazas vacantes reservadas al personal laboral de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de febrero.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 2 de junio de 2006, por la que se modifica la Orden de 22 de septiembre de
2005, que determina las fiestas locales propias de cada municipio de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2006.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 76/2006, de 31 de mayo, por el que se dispone el cese y nombramiento de vo-
cales del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en repre-
sentación de los intereses sociales.

Decreto 77/2006, de 31 de mayo, por el que se dispone el cese y nombramiento de vo-
cales del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación de los inte-
reses sociales.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 5 de junio de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.
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Orden de 5 de junio de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

Orden de 5 de junio de 2006, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en este Departa-
mento, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 4 de abril
de 2006.

Dirección General de la Función Pública.- Corrección de errores de la Resolución de 9
de mayo de 2006, por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Adminis-
tradores Financieros y Tributarios (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
29 de diciembre de 2005 (B.O.C. nº 5, de 9.1.06).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 24 de mayo de 2006, de la Directora, por
la que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que superaron la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Técnico Titulado Superior Licenciado en
Psicología.  

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
25 de mayo de 2006, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de
Técnico Titulado Superior Licenciado en Psicología en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 25 de mayo de 2006, del Gerente, por la que se convoca, por el procedi-
miento de libre designación, el puesto de Director/a del Servicio de Control Interno de
esta Universidad.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 1 de junio de 2006,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone la publicación del Convenio de Adhesión
del Ayuntamiento de Valle Gran Rey a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.

Página 11575 

Página 11577

Página 11578

Página 11578

Página 11580

Página 11588

Página 11590



IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 5 de junio de 2006, por el que se convoca concurso pa-
ra la contratación del servicio de mantenimiento integral de los edificios de la Presiden-
cia del Gobierno en Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 25 de mayo de 2006, del Secretario, por el
que se hace pública la adjudicación del contrato del servicio consistente en el desarrollo
e implantación de una solución Base para la tramitación de los expedientes gestionados
por este Instituto.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 31 de mayo de 2006, del Di-
rector, por el que se hace pública la adjudicación de diversos contratos tramitados por es-
te Organismo Autónomo. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 19 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de agujas extracción al
vacío.- Expte. nº C.P. SCT-912/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 19 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de montaje Centro de Sa-
lud de Tíncer.- Expte. nº C.P. SCT-952/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 24 de mayo de 2006, por el que se adjudica a la empresa Air Li-
quide Medicinal, S.L.U., el suministro y distribución de oxígeno medicinal para los
Centros de Salud y Consultorios dependientes de esta Gerencia, por un período de dos
años. 

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de mayo de 2006, que adjudica
el contrato de servicio de una póliza de seguro multirriesgo de los edificios y de respon-
sabilidad civil de esta Universidad, por un período de dos años.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 1 de junio
de 2006, por el que se notifica a los interesados la Resolución que dispone la remisión a
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
del expediente relativo al recurso contencioso-administrativo P.O. 198/2006, así como el
emplazamiento de los interesados.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 25 de mayo de 2006, por el que
se da publicidad a la Resolución de 25 de mayo de 2006, que concede las subvenciones
convocadas anticipadamente para el año 2006 destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones de flores y plantas ornamentales reguladas por la Orden de 5 de diciembre
de 2005, para la modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsecto-
res de flores y plantas ornamentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 26 de mayo de 2006, por el que
se da publicidad a la Resolución de 26 de mayo de 2006, que concede las subvenciones
convocadas anticipadamente para el año 2006, destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones de tomateras reguladas por la Orden de 5 de diciembre de 2005, para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de mayo de 2006, que notifica la Orden de 14 de octubre de 2005,
por la que se inicia expediente de reintegro de la subvención concedida a la Asociación
Instituto de Estudios Colombinos de La Gomera destinada a los gastos de la XLIV Se-
mana Colombina y V Curso América ante el reto del II Milenio: Relaciones Canarias-
América, según previsión de ingresos y gastos presentada, año 2003, por encontrarse en
ignorado paradero.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de mayo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a los
interesados en el expediente nº 1172/05-C.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Comu-
nidad de Propietarios César Casariego García interesados en el expediente nº 957/03-C.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Daniela Herbzberg Gebschafer interesada en el expediente nº 177/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Julio Javier de la Rosa Corona interesado en el expediente nº 614/05-U.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Carmen Aguilar Bethencourt interesada en el expediente nº 670/05-U.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de mayo de 2006, que ordena la publicación de la Resolución del Di-
rector General de Salud Pública, relativa a la cancelación y baja de inscripción de em-
presas en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 25 de abril de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada “Nuevo CT en sustitución de C-102.658 “Los Llanos
II” y nuevo apoyo fin de línea para eliminar tramo aéreo”, ubicada en Carretera Vista Ale-
gre, km 56,15, La Agujerada, término municipal de Valsequillo (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 06/018.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de febrero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución de archivo por improcedencia de inicio de procedimiento san-
cionador en materia de transporte.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 29 de mayo de 2006, relativo a notificación de Resolución de 1 de diciem-
bre de 2004, por la que se abre el trámite de audiencia en el expediente de declaración
de delimitación, a favor del Cementerio de San Rafael y San Roque, sito en el munici-
pio de Santa Cruz de Tenerife.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arrecife

Edicto de 9 de mayo de 2006, relativo a los autos de juicio cambiario nº 0000190/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 8 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001685/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 15 de marzo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000283/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001003/2003.
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Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 18 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001135/2003. Página 11647 

I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

780 DECRETO 75/2006, de 31 de mayo, por el que
se modifica el Plan de Empleo Operativo so-
bre la provisión definitiva de plazas vacantes
reservadas al personal laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias, aprobado por Decre-
to 22/1997, de 20 de febrero.

Mediante Decreto 22/1997, de 20 de febrero
(B.O.C. nº 38, de 24 de marzo), se aprobó el Plan de
Empleo Operativo sobre la provisión definitiva de pla-
zas vacantes reservadas al personal laboral de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, cuya exposición
de motivos señalaba que dicho Plan se acometía con
el ánimo de dar solución, por una parte, a la inesta-
bilidad en el empleo del personal laboral temporal,
y, por otra, a las dificultades para hacer efectiva la
movilidad y promoción del personal laboral fijo.

Para la consecución de tales fines, el Plan de Em-
pleo contemplaba una serie de actuaciones referen-
tes a la regularización de los recursos humanos, ma-
terializadas a través de diversos procedimientos de
provisión y selección, de los cuales se han llevado a
cabo, hasta la fecha, la resolución de concursos de
traslados y la convocatoria de procedimientos se-
lectivos para adquirir la condición de personal labo-
ral fijo, así como la primera de las tres promociones
internas previstas para el personal laboral fijo, fijo
discontinuo, fijo a tiempo parcial y fijo discontinuo
a tiempo parcial.

La complejidad intrínseca de las actuaciones pro-
gramadas; las dificultades surgidas en su ejecución
y, junto a ellas, el advenimiento de circunstancias de
diversa índole, acaecidas durante el proceso, han
motivado que éste padezca una demora en el tiem-
po muy superior a la inicialmente prevista, si se tie-
ne en cuenta que el propio Plan establecía un perío-
do de vigencia de dos años, a partir de la publicación
del Decreto que lo aprobó. Dicha demora ha origi-
nado, a su vez, un nuevo volumen de empleo tem-
poral de naturaleza estructural y permanente, ini-
cialmente no previsto.

Ello no obstante, tanto la Administración de esta
Comunidad Autónoma como sus Sindicatos más re-
presentativos coinciden en considerar netamente vi-
gentes los objetivos que alumbraron el nacimiento del

Plan de Empleo Operativo, y en consecuencia, en la
necesidad de culminarlo, arbitrando para ello los ins-
trumentos que permitan que tales objetivos alcancen
plena eficacia.

En este sentido, y partiendo de la conveniencia de
mantener y respetar la estructura básica del conjun-
to de actuaciones pendientes de ejecutar, parece evi-
dente que dicha ejecución ha de adaptarse, para ser
operativa, a la realidad actual, diferente desde luego
a la existente en el momento de su aprobación, tan-
to desde el punto de vista organizativo, como desde
el del número de plazas afectadas por aquél.

Así, en los más de nueve años transcurridos des-
de la aprobación del Plan de Empleo, la distribución
y número de los puestos de trabajo destinados al per-
sonal laboral, ha experimentado variaciones signifi-
cativas, propiciadas por la propia dinámica admi-
nistrativa, que deben tenerse en cuenta e incorporarse
a dicho Plan, si se quiere que éste alcance los fines
que persigue. Se trata, entonces, de aprovechar es-
tas variaciones de manera que, en lugar de significar
un obstáculo por su difícil encaje en la redacción del
articulado inicial del Plan, contribuyan positivamente
a su resolución, ofreciendo un abanico de alternati-
vas más amplio, para hacer posible que la satisfac-
ción de los intereses de los colectivos afectados, no
impida que el cumplimiento de los objetivos inicial-
mente previstos, pueda llevarse a cabo a través de fór-
mulas acordes a la realidad actual. Por este motivo
se considera oportuno incluir en las promociones in-
ternas pendientes de ejecutar, todos los puestos de tra-
bajo vacantes que correspondan a cada una de las ca-
tegorías profesionales convocadas, además de aquellos
cuya ocupación temporal date de un período más re-
ciente. Se pretende con ello ampliar y mejorar las ex-
pectativas del colectivo de trabajadores que, osten-
tando fijeza con anterioridad a la entrada en vigor del
Plan, han visto postergada su promoción profesional
por el retraso de éste. 

Paralelamente, se pretende facilitar la permanen-
cia en el empleo, hasta el momento de la provisión
definitiva de los puestos, de aquellos trabajadores tem-
porales que los ocupan desde un período más prolongado
y que, debido al mismo retraso, no han podido optar
a la fijeza en tales puestos. En este sentido, los pues-
tos ocupados por personal temporal no sustituto, con
antigüedad en los mismos anterior al 1 de julio de 2002,
fecha en que se hacen efectivas las dos primeras ac-
tuaciones del Plan (concursos de traslados y proce-
dimientos selectivos de fijeza), serán ofertados en la



última fase de convocatoria para personal de nuevo
ingreso.

Por último, conscientes del retraso sufrido en la
ejecución del Plan, y con el objetivo de reducir, en
la medida de lo posible, el tiempo necesario para la
resolución definitiva de todas las actuaciones previstas
en el mismo, se ha optado en esta modificación, por
convocar conjuntamente la última promoción inter-
na y la convocatoria para el personal de nuevo ingreso. 

En consecuencia, considerando justificadas las
razones existentes para proceder a la modificación
del Decreto 22/1997, de 20 de febrero, por el que se
aprueba el Plan de Empleo Operativo, sobre la pro-
visión definitiva de plazas vacantes reservadas al
personal laboral de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Visto el artículo 7.h) del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, a
propuesta del Consejero de Presidencia y Justicia, y
tras deliberación del Gobierno en su reunión del día
31 de mayo de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifican los siguientes apar-
tados del Plan de Empleo Operativo sobre la provi-
sión definitiva de plazas vacantes reservadas al per-
sonal laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias,
incorporado como anexo al Decreto 22/1997, de 20
de febrero (B.O.C. nº 38, de 24.3.97):

Uno. El apartado segundo del Plan de Empleo
Operativo queda modificado en los siguientes términos.

“Segundo.- El presente Plan de Empleo se aprue-
ba con el compromiso expreso de no plantear aumentos
ni disminuciones en la plantilla de puestos de traba-
jo, con régimen jurídico laboral, afectados por el
mismo. Dicha plantilla de puestos de trabajo, to-
mando como base las relaciones de puestos de tra-
bajo publicadas a 3 de febrero de 1997, está cifrada
en 7.920 plazas.

Sin perjuicio de lo anterior, y en lo que concier-
ne a las actuaciones previstas en el apartado tercero,
número 3, se incorporan al Plan todos los puestos de
trabajo sujetos a régimen jurídico laboral, creados con
posterioridad a la fecha fijada en el párrafo anterior,
vacantes u ocupados por personal laboral temporal
interino no sustituto.”

Dos. El apartado tercero, número 3 (“Promoción
interna del personal laboral fijo, fijo discontinuo, fi-
jo a tiempo parcial y fijo discontinuo a tiempo par-
cial”) del Plan de Empleo Operativo, se modifica en
sus letras b) y c), que quedan redactadas como se es-
tablece a continuación:

“b) A continuación del procedimiento descrito
en el párrafo anterior, se llevará a cabo una pro-
moción interna por concurso de méritos, siempre
que se pertenezca al grupo inmediatamente infe-
rior, al mismo grupo o superior. En esta promoción,
que podrá efectuarse mediante convocatoria con-
junta o individualizada por grupos retributivos, se
ofertarán los puestos vacantes no ocupados exis-
tentes en el momento de aprobación de la convo-
catoria, los puestos ocupados por personal laboral
temporal no sustituto, cuya antigüedad en los mis-
mos sea posterior al 1 de julio de 2002, y los pues-
tos del personal laboral fijo a la entrada en vigor
del Plan de Empleo. 

La adjudicación de los puestos del personal la-
boral fijo se condiciona a que queden vacantes a
resultas de esta promoción.

El personal laboral temporal que, como conse-
cuencia de la promoción interna prevista en el pá-
rrafo anterior, vea extinguido su contrato de tra-
bajo, entrará a formar parte de una bolsa de trabajo,
para la cobertura temporal de plazas de su misma
categoría profesional. La bolsa tendrá preferencia
sobre otras listas de reserva existentes, y su vigencia
se extenderá hasta la culminación de las actua-
ciones del presente Plan de Empleo, que afecten
al grupo retributivo correspondiente. 

c) Con las plazas no adjudicadas en el procedi-
miento descrito en el párrafo anterior, incluyendo
las posibles vacantes originadas por trabajadores
promocionados en aquél, más las nuevas plazas va-
cantes que vayan surgiendo, se realizará una con-
vocatoria conjunta de promoción interna, inde-
pendientemente de la categoría profesional que se
ostente o del grupo laboral al que se pertenezca, y
de acceso libre. En este proceso de selección y pa-
ra la fase de acceso libre, se ofertarán, además, las
plazas ocupadas por personal temporal no sustituto,
cuya antigüedad en las mismas sea igual o ante-
rior al 1 de julio de 2002. 

El sistema selectivo consistirá en un concurso-
oposición. Las pruebas de la fase de oposición
versarán sobre un temario específico de la categoría
profesional a la que se opta, y tendrán un carácter
eminentemente práctico. En la fase de concurso pa-
ra personal de nuevo ingreso, se valorarán pre-
ferentemente los servicios prestados en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

La convocatoria podrá efectuarse con inclusión
de todos los grupos retributivos o por grupos in-
dividualizados.”

Tres. Se suprime el número cuatro del aparta-
do tercero (“Nueva Convocatoria Pública”) del
Plan de Empleo Operativo. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- La aplicación y ejecución de las modifi-
caciones contenidas en el presente Decreto, se con-
diciona a la previa adaptación de la Disposición Tran-
sitoria Primera del Convenio Colectivo vigente, a la
nueva redacción de aquellos apartados del Plan de Em-
pleo que han sido objeto de modificación.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

781 ORDEN de 2 de junio de 2006, por la que se
modifica la Orden de 22 de septiembre de 2005,
que determina las fiestas locales propias de
cada municipio de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2006.

Mediante Orden de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales de 22 de septiembre de 2005, publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias nº 200, de
11 de octubre, a propuesta de las Corporaciones Lo-
cales correspondientes, se declararon inhábiles pa-
ra el trabajo, retribuidos y no recuperables, con ca-
rácter de fiestas locales en el año 2006, los días allí
reseñados, que en lo que afecta al municipio de la
Villa de La Matanza de Acentejo fueron los días 28
de febrero, Martes de Carnaval, y 6 de agosto, El
Salvador; y en lo que afecta al municipio de El Pa-
so fueron los días 21 de agosto, día siguiente a la
Romería, y 31 de agosto, día de la Virgen del Pi-
no.

El Ayuntamiento de la Villa de La Matanza de
Acentejo, en sesión ordinaria celebrada el 28 de abril
del presente año, acuerda por unanimidad de sus miem-

bros traspasar la fiesta prevista para el 6 de agos-
to al siguiente día 7 de agosto.

Por su parte, el Ayuntamiento del municipio de
El Paso, en sesión celebrada el 2 de mayo de 2006,
acuerda traspasar la fiesta prevista para el 31 de agos-
to al siguiente día 1 de septiembre.

Considerando que tales propuestas se ajustan a
derecho y sirven a los intereses que las citadas
Corporaciones representan, procede modificar la Or-
den de 22 de septiembre de 2005, en los términos
requeridos por los Ayuntamientos citados.

En su virtud, en uso de la competencia estable-
cida en el artículo 5.2.e), del Decreto 39/2005, de
16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el artículo único
de la Orden de 22 de septiembre de 2005, por la que
se determinan las fiestas locales de cada munici-
pio de la Comunidad Autónoma de Canarias para
el año 2006, en los siguientes términos:

En el municipio de La Matanza de Acentejo, la
fiesta señalada para el día 6 de agosto se traslada
al día 7 de agosto, siendo por tanto las fiestas de
ámbito local las siguientes:

- 28 de febrero, Martes de Carnaval.

- 7 de agosto, El Salvador.

En el municipio de El Paso, la fiesta señalada pa-
ra el día 31 de agosto se traslada al día 1 de sep-
tiembre, siendo por tanto las fiestas de ámbito lo-
cal las siguientes:

- 21 de agosto, día siguiente a la Romería.

- 1 de septiembre, Día de la Virgen del Pino.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

782 DECRETO 76/2006, de 31 de mayo, por el que
se dispone el cese y nombramiento de voca-
les del Consejo Social de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, en representación
de los intereses sociales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
7, apartados 1 y 5.a) y en el artículo 6.3.f) de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coor-
dinación del Sistema Universitario de Canarias.

A propuesta del Consejero de Educación, Cultu-
ra y Deportes, previa la formulada por la Asociación
de Colegios Profesionales de Las Palmas, y tras la
deliberación del Gobierno en su sesión celebrada el
día 31 de mayo de 2006,

D I S P O N G O:

1. El cese de D. Marcos Gómez Sancho como vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, en representación de los in-
tereses sociales, por la Asociación de Colegios Profe-
sionales de Las Palmas, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

2. Nombrar a D. Juan Antonio García González
vocal del Consejo Social de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, en representación de los in-
tereses sociales, por la Asociación de Colegios Pro-
fesionales de Las Palmas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

783 DECRETO 77/2006, de 31 de mayo, por el que
se dispone el cese y nombramiento de voca-
les del Consejo Social de la Universidad de La
Laguna, en representación de los intereses so-
ciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
7, apartados 1 y 4.d) y en el artículo 6.3.d) de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias.

A propuesta del Consejero de Educación, Cultu-
ra y Deportes, previa la formulada por la organiza-
ción sindical Unión General de Trabajadores (U.G.T.)
y tras la deliberación del Gobierno en su sesión ce-
lebrada el día 31 de mayo de 2006,

D I S P O N G O:

1. El cese de D. Miguel Pérez García como vocal
del Consejo Social de la Universidad de La Laguna,
en representación de los intereses sociales, por la or-
ganización sindical Unión General de Trabajadores
(U.G.T.), agradeciéndole los servicios prestados.

2. Nombrar a Dña. Mercedes Méndez Fuentes
vocal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna,
en representación de los intereses sociales, por la or-
ganización sindical Unión General de Trabajadores
(U.G.T.).

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

784 ORDEN de 5 de junio de 2006, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 171/2004, de 13 de diciembre
(B.O.C. nº 254, de 31 de diciembre), aprobó la mo-
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dificación de la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda figurando en la misma el puesto que se rela-
ciona en el anexo I y cuya forma de provisión es la
de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-
ditativa de que el puesto objeto de convocatoria no
está sujeto a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 9984 denominado Secretaria de Di-
rección que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, podrán presentarse
en la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda (Edificio de
Usos Múltiples I, planta 9ª, Santa Cruz de Tenerife),
o en las oficinas que previene el Decreto 164/1994,
de 29 de julio. En ambos casos las solicitudes y do-
cumentación presentadas se remitirán a la Dirección
General de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda jun-
to con las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una entrevista
con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, de-
sierta la convocatoria cuando no concurra ningún
funcionario o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
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administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2006.

El CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Transportes.
UNIDAD: Apoyo al Director General de Transportes.
NÚMERO DEL PUESTO: 9984.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Dirección. 
FUNCIONES: apoyo material al Director General. 
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria. 

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº ..............................., fecha de nacimiento
.............................................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ............................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................................................,
nº de Registro de Personal .......................................,
con domicilio particular en calle ..............................
........................................................, nº ................,
localidad ..............................................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ............................, puesto de trabajo actual
......................................, nivel ..........., Consejería o
Dependencia ..........................................................,
localidad ................................................................ .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................................ Denominada
.................................................................................... de
la Consejería .........................................................,
anunciada por Orden de ........................................... de
...................................... de 2006 (B.O.C. nº ...................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................................................., a ...................
de ................................... de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

785 ORDEN de 5 de junio de 2006, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 115/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 169, de 1 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo, y expidió certificación acre-
ditativa de la condición de vacante del puesto cuya
convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
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visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 14033, Secretario/a de Dirección, que
se efectuará de acuerdo con las bases que se inser-
tan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los re-
quisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera de
la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zarate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabell, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes junto con las instancias y documentación
presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

11576 Boletín Oficial de Canarias núm. 112, lunes 12 de junio de 2006



A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Puestos Apoyo Secretario General Técnico.
NÚMERO DEL PUESTO: 14033.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: apoyo material al Secretario General Técnico.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..........................................................,
nombre ..................................................................................,
D.N.I. ....................., fecha de nacimiento .....................,
Cuerpo o Escala a que pertenece .....................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................, nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ........................................., nº ........,
localidad ........................................................., provincia
.............................., teléfono .................., puesto de
trabajo actual .................................., nivel .......................,
Consejería o Dependencia ..............................., localidad
.................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ......................, denominación ......................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2006 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.........................................., a .......... de .............................
de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

786 ORDEN de 5 de junio de 2006, por la que se re-
suelve la convocatoria para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de un pues-
to de trabajo en este Departamento, efectuada
por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 4 de abril de 2006.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 4 de abril
de 2006 (B.O.C. nº 72, de 12 de abril), para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 3923, Secretaria de Dirección, en la Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia de este Departamento.

Visto el informe evacuado por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de conformidad con la base
quinta de la convocatoria. 

Visto igualmente el informe-propuesta de nombra-
miento emitido por la Directora General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos ale-
gados por los aspirantes, el Consejero de Presidencia
y Justicia, de acuerdo con la base sexta de la convo-
catoria y, en uso de la competencia que tiene atribui-
da por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. María del
Pilar Cabello de la Rosa para el desempeño del pues-
to de trabajo que a continuación se indica:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.
UNIDAD: Apoyo al Director General. 
CÓDIGO DEL PUESTO: 3923.
DENOMINACIÓN: Secretaria de Dirección.
FUNCIONES: asistencia y apoyo titular Centro Directivo. Con-
trol visitas, llamadas telefónicas. Trabajo mecanográfico e infor-
mática.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de Gran
Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su ac-
tual puesto de trabajo en el plazo de tres días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de esta Orden, y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la misma isla, o
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en un mes, si reside fuera de ella, contados desde el día
siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, o ante el Juzgado del mismo orden en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente, a su
elección. Asimismo, a criterio de los interesados, po-
drá interponerse en vía administrativa, el recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería en el pla-
zo de un mes a contar a partir del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

787 Dirección General de la Función Pública.-
Corrección de errores de la Resolución de
9 de mayo de 2006, por la que se aprueba

la lista de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Financieros y Tributarios
(Grupo A), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 29 de diciembre de
2005 (B.O.C. nº 5, de 9.1.06).

Advertidos errores materiales en el texto de la
Resolución de esta Dirección General de 9 de ma-
yo de 2006, inserta en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 92, de 15 de mayo de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Adminis-
tradores Financieros y Tributarios (Grupo A), de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia de 29 de diciembre
de 2005 (B.O.C. nº 5, de 9.1.06), se procede a la
corrección de los mismos en el siguiente senti-
do:

En el anexo de la citada Resolución donde fi-
gura el listado de admitidos del Turno de acceso
Libre de Santa Cruz de Tenerife, donde dice:
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788 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
24 de mayo de 2006, de la Directora, por la
que se declara en situación de expectativa de

destino a los aspirantes que superaron la fase
de selección del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Técni-
co Titulado Superior Licenciado en Psicología.  

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.- El Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.



Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Técnico Titulado Superior Licenciado
en Psicología en los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 31 de mar-
zo de 2006, y una vez comprobado que los aspirantes
que superaron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sép-
tima de la convocatoria, dicha Dirección General
formuló propuesta de declaración de los indicados as-
pirantes en situación de expectativa de destino en los
términos previstos en la base decimoquinta de la
convocatoria y en las restantes disposiciones de ge-
neral y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de 14.7.99).

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Técnico Titulado Superior
Licenciado en Psicología a los siguientes aspirantes:

- Baena Ruiz, Ernesto Miguel (D.N.I. 42.928.996-
W).

- Basterra Rama, Luis Miguel (D.N.I. 16.258.205-
B).

- Beneyto Naranjo, Carlos Luis (D.N.I. 42.787.912-
T).

- Carreño Herrero, María Carmen (D.N.I. 3.784.621-
V).

- Cortés Rabal, Elena (D.N.I. 42.757.877-A).

- Domínguez Bautista, María Isabel (D.N.I.
42.793.487-D).

- Domínguez Bolaños, María Pilar Gloria (D.N.I.
9.291.412-X).

- Ebro Mungiello, Sandra Patricia (D.N.I. 39.733.620-
Q).

- Espinosa Sabina, Luisa Auxiliadora (D.N.I.
42.082.672-D).

- Estévez Rancel, Genoveva (D.N.I. 42.068.059-R).

- Fernández Fernández, Jaime Andrés (D.N.I.
11.406.575-R).

- Ferrera Rodríguez, Beatriz (D.N.I. 43.774.167-
S).

- García López, María Ángeles (D.N.I. 11.408.853-
W).

- González Arias, Francisco Manuel (D.N.I.
11.375.694-D).

- Lifchitz Shilman, Fabiana Paola (D.N.I. 78.519.649-
H).

- Melián de León, José Luis (D.N.I. 43.622.904-T).

- O’Shanahan Juan, María Ángeles (D.N.I.
42.743.305-J).

- Pérez Señas, María Teresa (D.N.I. 13.682.101-E).

- Rivero Alemán, Victoria María del Pino (D.N.I.
42.781.343-D).

- Rodríguez Brito, José Manuel (D.N.I. 42.638.239-
B).

- Rodríguez Pérez, Josefa Pilar (D.N.I. 42.788.790-
G).

- Sainz de Baranda Fernández, María de las Mer-
cedes (D.N.I. 5.271.893-V).

- Sanchis Kilders, Claudia (D.N.I. 52.631.197-K).

- Santamaría Ramiro, María Teresa (D.N.I.
42.059.447-Z).

- Teixidor Cadenas, Montserrat (D.N.I. 42.032.143-
B).

- Tremearne Bonilla, Enrique Antonio Roberto
(D.N.I. 42.737.407-A).

- Vega Saenz de Tejada, Jorge Antonio de (D.N.I.
7.827.466-Z).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
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ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2006.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

789 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
25 de mayo de 2006, por la que se inicia la fa-
se de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Téc-
nico Titulado Superior Licenciado en Psico-
logía en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Técnico Titulado Superior Licenciado
en Psicología en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocatoria efectuada al amparo de lo dispuesto
en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que
se establece un proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de personal estatuta-
rio de las instituciones sanitarias de la Seguridad So-
cial de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de acuer-
do con las previsiones contenidas en el Decreto
17/2002, de 25 de febrero, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario
del Servicio Canario de la Salud para el año 2002
(B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución de la Directora del Servi-
cio Canario de la Salud de 24 de mayo de 2006, por
lo que, continuando con el desarrollo del citado pro-
ceso extraordinario procede dar inicio a la fase de pro-
visión, regulada en las bases decimosexta a vigesi-
moquinta de la convocatoria, y cuyo baremo de
méritos aplicable figura como anexo III de la Reso-
lución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).
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En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y las demás nor-
mas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría de
Técnico Titulado Superior Licenciado en Psicología,
en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, convocado por Re-
solución de este Centro Directivo de 21 de mayo de
2002 (B.O.C. nº 72, 1.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden pres-
tar sus funciones los aspirantes, y de la acreditación
y valoración de los restantes méritos conforme al
baremo que figura como anexo III de la convocato-
ria.

La entrevista tendrá una duración de veinte minutos.
El lugar, fecha y hora para su realización se fijará en
la Resolución que apruebe la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos de esta fase de pro-
visión que se publicará en la forma y lugares seña-
lados en la base tercera de la convocatoria.

Los participantes serán convocados a la realiza-
ción de la entrevista en llamamiento único, quedan-
do decaídos de su derecho los que no comparezcan
salvo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los par-
ticipantes se desarrollará alfabéticamente, comen-
zando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Car-
net de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de par-
ticipación en esta fase de provisión pueda consignarse
más de un Centro de Gestión, los candidatos única-
mente podrán concurrir a la entrevista en uno solo
de ellos. En caso de no presentarse a la realización
de la misma, o de concurrir en distintos Centros de
Gestión a más de una de ellas, decaerán en sus de-
rechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
con las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con posterioridad
a dicho plazo. Sólo se valorarán los méritos alega-
dos dentro del plazo de presentación de solicitudes
y que sean acreditados documentalmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y la
Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en su
caso, podrán requerir a los interesados las aclaraciones
o documentación adicional que estime necesaria pa-
ra la comprobación de los méritos alegados. Si no fue-
ra atendido el requerimiento no se valorará el méri-
to correspondiente. Serán desestimados sin más
trámite los documentos que contengan alguna enmienda,
tachadura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307,
de 24.12.01), sobre acceso a determinados sectores
de la Función Pública de los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, el Tribunal Cen-
tral Coordinador y la Comisión o Comisiones Dele-
gadas de Apoyo, en su caso, equipararán los méritos
valorables que acrediten los aspirantes comunitarios
a la puntuación del baremo de méritos, con sujeción
a los principios constitucionales de igualdad de ac-
ceso a la función pública y no discriminación por ra-
zón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 27 plazas de la categoría de
Técnico Titulado Superior Licenciado en Psicología
para su adjudicación en la presente fase de provisión,
cuyo ámbito orgánico y territorial figura como ane-
xo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el segundo
párrafo del citado apartado y en el apartado 1 de la
base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Espe-
cializada y se encuentran vinculadas territorialmen-
te al Área de Salud respectiva y funcionalmente a la
Dirección Gerencia o Gerencia de Servicios Sanita-
rios correspondiente, por lo que el personal que ob-
tenga plaza podrá ser destinado a cualquiera de los
Centros del Órgano respectivo.
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La solicitud de plaza en un Hospital supone la pe-
tición de la totalidad de las vacantes ofertadas en el
mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obliga-
toriamente en esta fase de provisión los siguientes
candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud, en la
categoría/especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Canario
de la Salud señalada en el párrafo segundo del ante-
cedente expositivo de esta Resolución. Al personal
que se encuentre en esta situación, y no participe en
esta fase, se le considerará decaído en sus derechos,
sin que pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo
su situación de personal estatutario en expectativa de
destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
en la categoría/especialidad objeto de la provisión en
la fecha de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias. Si quien desempeñe
la plaza con destino provisional, no la obtiene en es-
ta fase, habiendo solicitado todas las convocadas en
su categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud podrá optar por obtener nuevo destino provisio-
nal en alguna de las plazas que resulten vacantes co-
mo consecuencia de la resolución de la fase de
provisión o pasar nuevamente a la situación de ex-
cedencia voluntaria. El reingresado provisional que
no participe en esta fase, o no obtenga plaza y no ha-
ya solicitado todas las de su categoría y especialidad,
modalidad y área de salud, será declarado de oficio
en situación de excedencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría y especialidad objeto de pro-
visión y que se encuentre desempeñando o tenga
plaza reservada en las instituciones sanitarias de la
Seguridad Social, sean cuales fueren las Administraciones
Públicas de las que aquélla dependa y sea cual fue-
re la fecha en que hubiese tomado posesión. 

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que osten-
te la categoría de Jefe de Departamento, de Servicio
o de Sección por haber accedido directamente a la
misma con anterioridad a la entrada en vigor de la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de
febrero de 1985, podrá concurrir a esta fase de pro-
visión en las mismas condiciones que los facultati-
vos especialistas de área. Si obtuvieran plaza serán
nombrados facultativos especialistas de área per-
diendo definitivamente la categoría originaria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comisión
o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen conoci-
miento de las circunstancias enunciadas en el párra-
fo anterior, lo pondrán en conocimiento de esta Di-
rección General a los efectos de los trámites señalados
en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución, que será fa-
cilitado gratuitamente en las dependencias del Servicio
Canario de la Salud, sitas en las direcciones que fi-
guran en el apartado dispositivo sexto de esta Reso-
lución, así como a través de la página web http://www.go-
biernodecanarias.org/sanidad/scs
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A efectos de cumplimentación de la instancia
el código de la categoría y especialidad es el
0010.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del aspirante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la falta de comunica-
ción de cualquier cambio de domicilio. La citada
comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del men-
cionado domicilio pueda afectar al trámite admi-
nistrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carre-
tera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife.

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puer-
to del Rosario (Hospital General de Fuerteventu-
ra). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Pal-
ma, calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Al-
ta (Hospital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hie-
rro, calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital In-
sular Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de pre-
sentación en la forma y lugares que determina la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el
artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos admi-
nistrativos de la Comunidad Autónoma a la ci-
tada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94) y el Decreto
100/1985, de 19 de abril, del Presidente, por el
que se regula la recepción de documentos diri-
gidos a la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de
22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obliga-
toriamente en sobre abierto para que el funciona-
rio estampe el sello de fechas en el lugar destina-
do para ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitu-
des.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las
mismas mediante la presentación de una nueva
instancia, que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mo-
delo que se publica como anexo III de esta Reso-
lución, que será facilitado gratuitamente en las
dependencias del Servicio Canario de la Salud, si-
tas en las direcciones que figuran en el apartado
dispositivo sexto de esta Resolución, así como a
través de la página web http://www.gobiernode-
canarias.org/sanidad/scs

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría/especialidad
objeto de la provisión, fotocopia compulsada del
nombramiento en dicha categoría/especialidad y
de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de exceden-
cia aportarán fotocopia compulsada de la resolu-
ción por la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.
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e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos,
observándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se
acreditarán mediante la presentación de certifica-
ción expedida por el responsable de personal de
la Institución Sanitaria a la que se encuentre ads-
crito el interesado, o en la que hubiere prestado ser-
vicios.

- Deberá presentarse copia traducida por traductor
jurado de aquellos títulos o certificaciones que
estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de in-
vestigación redactados en un idioma distinto a
cualquiera de los oficiales del Estado español, no
será necesario presentar copia traducida por tra-
ductor jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan sólo será necesario presentar fo-
tocopia compulsada de las hojas en las que cons-
te el nombre de la revista, el título del trabajo y
su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será
suficiente presentar fotocopia compulsada de las
hojas en las que conste el título del libro, el títu-
lo del capítulo, el autor, el depósito legal del li-
bro y/o el ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el suma-
rio o índice del mismo, su autor y su depósito
legal y/o el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de la entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición
Adicional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, introducida por el artículo 55 pun-
to dos de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose
puesto de manifiesto durante el desarrollo y eje-
cución de la convocatoria del proceso extraordi-
nario, circunstancias de índole técnica que dificultan

la realización de las entrevistas que integran la fa-
se de provisión de esta categoría y especialidad de
forma simultánea en cada centro de gestión del ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, queda suprimido dicho requisito exigido en
el primer párrafo del punto 2 de la base decimo-
sexta de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior,
los candidatos únicamente podrán concurrir a la
entrevista en un solo Centro de Gestión. En caso
de concurrir en distintos Centros de Gestión a más
de una de ellas, decaerán en sus derechos, sin que
pueda adjudicársele plaza alguna, con las conse-
cuencias que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites
subsiguientes se regirán por lo dispuesto en las ba-
ses de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas, en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de su publicación, en los términos previstos en
la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de dicha
Jurisdicción, o bien potestativamente recurso de
reposición ante esta Dirección General en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la
citada publicación, en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer. En caso de interponer recurso de re-
posición, no podrá acudirse a la vía contencio-
so-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio
administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de
2006.- La Directora, María del Carmen Aguirre Co-
longues.

11584 Boletín Oficial de Canarias núm. 112, lunes 12 de junio de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 112, lunes 12 de junio de 2006 11585

A N E X O  I



11586 Boletín Oficial de Canarias núm. 112, lunes 12 de junio de 2006

A N E X O  I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 112, lunes 12 de junio de 2006 11587

A N E X O  I I I



Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

790 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2006, del Ge-
rente, por la que se convoca, por el procedi-
miento de libre designación, el puesto de Di-
rector/a del Servicio de Control Interno de
esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.c)
de la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos So-
ciales y Coordinación del Sistema Universitario de
Canarias, corresponde al Consejo Social de la Uni-
versidad “proponer al Rector el nombramiento del in-
terventor o responsable del control interno de la Uni-
versidad”. Dicho puesto se incluye en la vigente
Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad,
publicada por Resolución de 29 de diciembre de
2005, del Rector (B.O.C. de 16 de enero de 2006),
que debe proveerse mediante la forma de libre de-
signación. La especial configuración de dicho pues-
to, cuya provisión ha de ser realizada conforme a las
previsiones de la Relación de Puestos de Trabajo, aun-
que con la intervención del Consejo Social de la Uni-
versidad, exige configurar un procedimiento que pre-
serve ambas competencias.

Así pues, considerando necesaria su provisión de-
finitiva, esta Gerencia, en uso de las atribuciones
que tiene delegadas por Resolución de 29 de julio de
2002, del Rector (B.O.C. de 4 de septiembre), y de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado, y en los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Decreto 30/2003,
de 10 de marzo (B.O.C. de 24), y previo informe fa-
vorable del Consejo Social, ha resuelto convocar,
por el procedimiento de libre designación, entre fun-
cionarios del Grupo A, definidos en el artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública (B.O.E. de 3 de agos-
to), el puesto de Director/a del Servicio de Control
Interno de la Universidad, con arreglo a las siguien-
tes

BASES

Primera.- El puesto de trabajo que se provee es el
que figura relacionado en el anexo I de esta Resolu-
ción.

Segunda.- Podrán participar en la presente con-
vocatoria los funcionarios de carrera que reúnan los
requisitos exigidos para su desempeño, según la vi-
gente relación de puestos de trabajo, y que se espe-
cifican en dicho anexo I. 

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Universi-
dad y habrán de presentarse dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias, en los siguientes lugares:

a) En el Registro General de la Universidad, ca-
lle Murga, 21, 1ª planta, en horario de 9,00 a 14,00
horas, de lunes a viernes.

b) En la Delegación de esta Universidad en la is-
la de Lanzarote, plaza de la Constitución, 9, de la Vi-
lla de Teguise.

Podrán presentarse también en la forma prevista
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes acompañarán su soli-
citud de currículum vitae en el que figuren, debida-
mente acreditados, el Cuerpo o Escala a que pertenecen,
el Grupo en que el mismo se hallase clasificado, ti-
tulación académica, años de servicio, puestos de tra-
bajo desempeñados, y cuantos otros méritos estimen
oportuno poner de manifiesto en relación con las
funciones atribuidas al puesto solicitado, acompañando
documentación fehaciente acreditativa de las cir-
cunstancias y méritos.

Quinta.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, el Servicio de Personal de la Universi-
dad examinará todas las presentadas y evacuará in-
forme relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Gerencia de la Universidad
junto con las instancias y documentación presenta-
das.

Sexta.- El Gerente trasladará al Consejo Social de
la Universidad las solicitudes presentadas, así como
el informe del Servicio de Personal a que hace referencia
la base anterior, a fin de que proceda a formular, si
lo estima oportuno, la propuesta de nombramiento a
que hace referencia el artículo 4.1.c) de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias.

Séptima.- Recibida la propuesta, el Rector procederá,
en su caso, al nombramiento del candidato seleccio-
nado, que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias. El puesto convocado podrá declararse de-
sierto cuando no concurran funcionarios o cuando quienes
concurran no reúnan los méritos que a juicio del
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Consejo Social sean necesarios para el desempeño
del mismo.

Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado co-
rrespondiente en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a su publicación, o bien hacer uso de la
potestad de interponer recurso de reposición ante la
Gerencia de esta Universidad en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al que se produjo la publi-
cación de esta Resolución. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que el interesado considere pro-
cedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2006.-
El Gerente (p.d., del Rector, Resolución de 29.7.02;
B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana Navarro.

A N E X O  I

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 
DE TRABAJO OFERTADO

UNIDAD: Servicio de Control Interno.
NÚMERO DEL PUESTO: 1.09.1.01.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Director/a.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 28.
PUNTO COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80.
VÍNCULO: funcionario.
GRUPO: A.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: indistinta.
REQUISITOS ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN: Titulación en
Licenciatura en Economía/Licenciatura en Administración y Di-
rección de Empresas/Licenciaturas equivalentes.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Gran Canaria.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

791 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 1 de junio de 2006, del
Director Ejecutivo, por la que se dispone la
publicación del Convenio de Adhesión del
Ayuntamiento de Valle Gran Rey a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 10 de marzo de 2006, Conve-
nio de adhesión del Ayuntamiento de Valle Gran Rey
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Or-
ganización y Régimen Interior de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural,

R E S U E L V O: 

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.- El
Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DELAYUNTAMIENTO DE
VALLE GRAN REYA LAAGENCIA DE PROTECCIÓN DEL
MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Valle Gran Rey, a 10 de marzo de 2006.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Esteban Bethencourt Gá-
mez, Alcalde del Ayuntamiento de Valle Gran Rey,
en representación de la Corporación, al amparo del
artículo 63 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, del artículo 41 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre y de lo dispuesto en el artículo

21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y previo acuerdo del Ple-
no de la Corporación de fecha 30 de diciembre de 2005.

De otra parte, el Sr. D. Pedro Gómez Jiménez, Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, en representación del Organismo
que dirige, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19.9 de los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural aprobados me-
diante Decreto 189/2001, de 15 de octubre, y previo
acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha 31 de oc-
tubre de 2002.

EXPONEN:

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, establece en su artículo 229 que la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural es un
Organismo Público de naturaleza consorcial para el
desarrollo común por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Administraciones Insu-
lares y Municipales consorciadas de la actividad de
inspección y sanción en materia medioambiental y
de ordenación de los recursos naturales, territoriales
y urbanísticos, así como la asistencia a dichas admi-
nistraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Ayuntamiento de Valle Gran Rey tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
Estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes Convenios de Adhesión.

El artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, establece el principio de colaboración entre las
distintas administraciones. 

El artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, determi-
na que la Administración Local y las demás Admi-
nistraciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas
a los deberes de información mutua, colaboración,
coordinación y respeto a los ámbitos competencia-
les respectivos y que procederá la coordinación de
las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administra-
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ciones Públicas, cuando las actividades o los servi-
cios locales transciendan el interés propio de las co-
rrespondientes entidades, incidan o condicionen re-
levantemente los de dichas Administraciones o sean
concurrentes o complementarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera.- El Ayuntamiento de Valle Gran Rey se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Con-
venio de Adhesión y con lo previsto en los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, aprobados por Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre y en el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artículo 10 de los mencionados Estatutos y con los
efectos que el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ayuntamiento de Valle Gran Rey
delega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico, comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ayuntamiento de Valle Gran Rey
aporta al presupuesto de la Agencia la cantidad de seis
mil quinientos cincuenta y dos euros con cincuenta
y cuatro céntimos (6.552,54 euros) para el sosteni-
miento económico de la misma. La aportación al
presupuesto de la Agencia en el ejercicio 2006 será
transferida a la Cuenta General de la Agencia en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
firma del presente Convenio.

La aportación económica del Ayuntamiento de
Valle Gran Rey a la Agencia podrá ser actualizada
de común acuerdo entre las partes. De no mediar
acuerdo se prorrogará automáticamente la actual
aportación en los sucesivos ejercicios. Dicha apor-
tación será transferida a la cuenta general de la Agen-
cia antes del 28 de febrero del ejercicio económico
que corresponda.

Cuarta.- El presente convenio entrará en vigor en
la fecha de publicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y su plazo será de cuatro años des-
de su entrada en vigor, prorrogables de conformidad
con lo establecido en el artículo 6.2.f) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 de los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, aproba-
dos por Decreto 189/2001, de 15 de octubre.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

1970 Secretaría General.- Anuncio de 5 de junio de
2006, por el que se convoca concurso para la
contratación del servicio de mantenimiento
integral de los edificios de la Presidencia del
Gobierno en Las Palmas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General de la Presiden-
cia del Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
integral de los edificios de la Presidencia del Gobierno
en Las Palmas de Gran Canaria.
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b) Lugar de ejecución: Plaza Doctor Rafael O’Sha-
nahan, 1 y Residencia Oficial en Ciudad Jardín.

c) Plazo de ejecución: 1 año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y tres mil seiscientos cin-
cuenta y cinco (63.655,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Plaza Doctor Rafael O’Shanahan,
1 y Avenida José Manuel Guimerá, 5.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: en Las Palmas de Gran Canaria
(928) 452100 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477500.

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
452142 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477565.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: durante el plazo de presentación de
proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se reseña en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de ofertas es de 15 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los señalados en el pun-
to sexto del presente anuncio. 

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 452142 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477565], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso de que fuera re-
cibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Plaza Dr. Rafael O’Shanahan.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al quinto día hábil de la finalización de
la presentación de las ofertas, siempre que no recai-
ga en sábado, en cuyo caso se celebrará el lunes si-
guiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Asuntos Ad-
ministrativos, en Plaza Doctor Rafael O’Shanahan,
1, Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928)
452100, para cualquier cuestión de carácter admi-
nistrativo, y en lo relativo al Pliego de Prescripciones
Técnicas.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa, serán
por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2006.- La
Secretaria General, María del Carmen Alonso Díaz.

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1971 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
25 de mayo de 2006, del Secretario, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
del servicio consistente en el desarrollo e im-
plantación de una solución Base para la tra-
mitación de los expedientes gestionados por
este Instituto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: V-I-2/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: desarrollo e implanta-
ción de una solución Base para la tramitación de los
expedientes gestionados por el Instituto Canario de
la Vivienda.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 228, de fecha 21 de noviembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 730.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 22 de marzo de 2006.

b) Contratista: UTE: General de Software de Ca-
narias, S.A.U.-Soluziona, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 663.636,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1972 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 31 de mayo de 2006, del Director,
por el que se hace pública la adjudicación de
diversos contratos tramitados por este Orga-
nismo Autónomo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se ha-
ce pública la adjudicación de los siguientes contra-
tos:

1. EXPEDIENTE NÚMERO 1-06-DSA.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: realización del diseño,
decoración, montaje, mantenimiento y desmontaje de
los dos stands institucionales de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del
Gobierno de Canarias en la Feria Alimentaria 2006.

c) Lote: único.
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d) Diario Oficial de publicación del anuncio de li-
citación: Boletín Oficial de Canarias nº 228, de 21
de noviembre de 2005.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

1.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setenta mil (70.000,00) euros.

1.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 6 de marzo de 2006.

b) Contratista: Juan José Fuentes Tabares, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: sesenta y nueve mil
ochocientos (69.800,00) euros.

2. EXPEDIENTE NÚMERO 2-06-DSA.

2.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

2.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: realización del diseño,
decoración, montaje, mantenimiento y desmontaje del
pabellón institucional del Gobierno de Canarias, des-
tinado a la promoción de productos agroalimentarios
de Canarias, en el XX Salón Internacional del Club
de Gourmets 2006, así como la gestión de los servi-
cios complementarios inherentes a la participación
en esta Feria.

c) Lote: único.

d) Diario Oficial de publicación del anuncio de li-
citación: Boletín Oficial de Canarias nº 72, de 12 de
abril de 2006.

2.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

2.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento trece mil seiscientos noven-
ta y seis (113.696,00) euros.

2.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 4 de mayo de 2006.

b) Contratista: Grupo Des, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento once mil dos-
cientos (111.200,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.-
El Director, Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Sanidad

1973 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 19 de mayo de 2006, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación de agujas extracción al vacío.- Expte.
nº C.P. SCT-912/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria. Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C.P. SCT-912/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: C.P. SCT-912/06 agu-
jas extracción al vacío.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: Almacén de Suministros.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: C.P. SCT-912/06 cincuenta y cua-
tro mil (54.000) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del presupuesto total del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife. Departamento de Sumi-
nistros.

b) Domicilio: Polígono Industrial Los Majuelos,
calle Punta Gorda, nave 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38108.

d) Teléfonos: (922) 824194 y (922) 824196.

e) Telefax: (922) 824192.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales, a partir del si-
guiente de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

No se requiere.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales, a partir del siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria. Área de Salud de Tenerife.

2º) Domicilio: Registro General, calle Carmen
Monteverde, 45.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación definiti-
va.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria. Área de Salud de Teneri-
fe.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

Página web http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día siguiente na-
tural al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo que cumplan los requisitos exigi-
dos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, la apertura se efectuará el
undécimo día natural, contado desde el siguiente en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes. De no encontrarse deficiencias subsanables en
la documentación presentada, se procederá a abrir en
el mismo acto el sobre nº 2 (proposición económi-
ca); en caso contrario se concederán tres días natu-
rales de plazo a los licitadores para que presenten la
documentación complementaria necesaria, proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Si alguno de los citados días fue-
se sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Sumi-
nistros de la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfono an-
tes indicados.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta de los ad-
judicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.-
La Gerente, María Isabel Fuentes Galindo.

1974 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 19 de mayo de 2006, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la con-
tratación de montaje Centro de Salud de Tín-
cer.- Expte. nº C.P. SCT-952/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria. Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C.P. SCT-952/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: C.P. SCT-952/06 mon-
taje Centro de Salud de Tíncer.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: Almacén de Suministros.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: C.P. SCT-952/06 setenta y cuatro mil
ciento setenta y cinco euros con doce céntimos
(74.175,12 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del presupuesto total del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife. Departamento de Sumi-
nistros.

b) Domicilio: Polígono Industrial Los Majuelos,
calle Punta Gorda, nave 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38108.

d) Teléfonos: (922) 824194 y (922) 824196.

e) Telefax: (922) 824192.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: ocho días naturales, a partir del siguien-
te de la publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

No se requiere.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: ocho días natu-
rales, a partir del siguiente de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Ge-
rencia de Atención Primaria. Área de Salud de Te-
nerife.

2º) Domicilio: Registro General, calle Carmen
Monteverde, 45.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación definiti-
va.

e) Admisión de variantes: según Pliego.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria. Área de Salud de Teneri-
fe.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

Página web http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día siguiente na-
tural al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo que cumplan los requisitos exigi-
dos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, la apertura se efectuará el
undécimo día natural, contado desde el siguiente en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes. De no encontrarse deficiencias subsanables en
la documentación presentada, se procederá a abrir en
el mismo acto el sobre nº 2 (proposición económi-
ca); en caso contrario se concederán tres días natu-
rales de plazo a los licitadores para que presenten la
documentación complementaria necesaria, proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Si alguno de los citados días fue-
se sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Sumi-
nistros de la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfono an-
tes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta de los ad-
judicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.-
La Gerente, María Isabel Fuentes Galindo.

1975 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 24 de mayo de 2006, por el que se
adjudica a la empresa Air Liquide Medicinal,

S.L.U., el suministro y distribución de oxíge-
no medicinal para los Centros de Salud y Con-
sultorios dependientes de esta Gerencia, por
un período de dos años. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: concurso público SCT-
9/06-O.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro y distribu-
ción de oxígeno medicinal.

c) Lote: - - -.

d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín
Oficial de Canarias nº 85, de fecha 4 de mayo de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos (188.400,00)
euros.

a) Fecha de Resolución: 22 de mayo de 2006.

b) Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.U.

c) Nacionalidad: española.

5. IMPORTE TOTAL.

Adjudicación: empresa Air Liquide Medicinal,
S.L.U. Ciento ochenta mil ochocientos sesenta y
cuatro (180.864,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2006.-
La Gerente, María Isabel Fuentes Galindo.
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1976 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de mayo de 2006, que adjudica
el contrato de servicio de una póliza de segu-
ro multirriesgo de los edificios y de respon-
sabilidad civil de esta Universidad, por un
período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: Serv/segmultirr+resp-
civil/06/2.

2. OBJETO DE CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: contratación de una
póliza de seguro multirriesgo de los edificios y de res-
ponsabilidad civil de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, por un período de dos años.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 54, de 4 de marzo de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 340.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de mayo de 2006.

b) Contratista: Winterthur, Sociedad Anónima.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 306.565,62 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2006.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1977 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 1 de junio de
2006, por el que se notifica a los interesados
la Resolución que dispone la remisión a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias del ex-
pediente relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo P.O. 198/2006, así como el
emplazamiento de los interesados.

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se dis-
pone la remisión a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
con sede en Santa Cruz de Tenerife, del expediente
en el que recayó la Resolución de la Viceconsejería
de Administración Pública de fecha 10 de febrero de
2006, objeto del recurso contencioso-administrativo
Procedimiento Ordinario 198/2006, así como el em-
plazamiento de los interesados.

“Visto oficio de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Sección 1ª), con sede en Santa Cruz de Tenerife
por el que, a la vista del recurso contencioso-admi-
nistrativo P.O. 198/2006, interpuesto ante ese órga-
no jurisdiccional por la Federación de Asociaciones
del Litoral de Anaga (FALA), se reclama la remisión,
en el improrrogable plazo de veinte días del expediente
administrativo en el que recayó la Resolución de la
Viceconsejería de Administración Pública de fecha
10 de febrero de 2006, por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto por dicha federación con-
tra resolución de la Dirección General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación de 25 de noviembre
de 2005, por la que se tuvo por desistida a la nom-
brada entidad de su solicitud de inscripción en el
Registro de Asociaciones de Canarias.

“En cumplimiento de lo dispuesto por el citado ór-
gano judicial y de conformidad con lo establecido en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
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lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

“R E S U E L V O:

“Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias (Sección 1ª), con sede en Santa Cruz de Te-
nerife, el expediente administrativo completo de su
razón al que se ha hecho mención en el encabezado
de la presente, incorporando al mismo las notifica-
ciones para emplazamiento efectuadas a las que se
refiere el apartado segundo de la presente, salvo que
las mismas no se hayan podido practicar dentro del
plazo fijado para la remisión, en cuyo supuesto, aquél
se enviará sin demora, y la justificación de los em-
plazamientos una vez se ultimen.

“Segundo.- Notificar la presente Resolución a la
Federación de Asociaciones del Parque Rural y del
Litoral de Anaga (FAPRLA), así como a cuantos
otros aparezcan como interesados en el citado expe-
diente administrativo, a fin de que, si así lo desean,
puedan comparecer y personarse como demandados
en el plazo de nueve días, ante dicha Sala y Sección,
en legal forma, mediante Procurador con poder al efec-
to y con firma de Abogado, haciéndoles saber que de
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente, continuará el procedimien-
to por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.- Santa Cruz de Teneri-
fe, a 24 de mayo de 2006.- La Directora General de
Administración Territorial y Gobernación, Victoria
González Ares.”

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.- La
Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1978 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 25 de mayo de 2006, por el que se
da publicidad a la Resolución de 25 de mayo
de 2006, que concede las subvenciones con-
vocadas anticipadamente para el año 2006
destinadas a la modernización de las explo-
taciones de flores y plantas ornamentales re-
guladas por la Orden de 5 de diciembre de 2005,
para la modernización de las explotaciones agra-
rias destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 5 de
diciembre de 2005, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan anticipadamente para el año 2006, subven-
ciones para la modernización de las explotaciones agra-
rias destinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de productos subtropicales y hortíco-
las (B.O.C. nº 241, de 12.12.05), se procede a publicar
la resolución que se transcribe a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones de flores y plantas ornamentales reguladas
por la Orden de 5 de diciembre de 2005 para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 5 de diciembre de 2005, por
la que se convocan para el año 2006, las subvencio-
nes para la modernización de las explotaciones agra-
rias destinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de productos subtropicales y hortíco-
las.

HECHOS

Primero.- El total de solicitudes presentadas para
inversiones en explotaciones agrarias destinadas a la
modernización de explotaciones de flores y plantas
ornamentales son setenta y una, relacionadas en el
anexo IV.

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
a la modernización de explotaciones de flores y plan-
tas ornamentales, tiene un importe total de quinien-
tos noventa y cuatro mil doscientos noventa y ocho
euros con setenta y cuatro céntimos (594.298,74
euros) con la siguiente distribución:

Anualidad 2006

P.I.: 97713404 489.839,00
P.I.: 03713400 104.459,74

Total 594.298,74

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

Cuarto.- A los expedientes se les han aplicado los
criterios de priorización de la Orden de 5 de di-
ciembre de 2005, por la que se convocan, para el año
2006, las subvenciones para la modernización de las
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explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General
de Estructuras Agrarias la competencia para resol-
ver la convocatoria en explotaciones agrarias des-
tinadas a la modernización de explotaciones de
flores y plantas ornamentales a tenor de lo establecido
en el resuelvo tercero de la Orden de 5 de diciem-
bre de 2005, por la que se convocan, para el año
2006, las subvenciones para la modernización de
las explotaciones agrarias destinadas a los subsec-
tores de flores y plantas ornamentales, de produc-
tos subtropicales y hortícolas.

Segundo.- Que los cincuenta y ocho solicitan-
tes de los anexos I y II cumplen los requisitos es-
tablecidos exigidos por la Orden de 5 de diciem-
bre de 2005, por la que se convocan, para el año
2006, las subvenciones para la modernización de
las explotaciones agrarias destinadas a los subsec-
tores de flores y plantas ornamentales, de produc-
tos subtropicales y hortícolas.

Tercero.- Que los trece solicitantes del anexo III,
no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la
Orden de 5 de diciembre de 2005, por la que se con-
vocan, para el año 2006, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias des-
tinadas a los subsectores de flores y plantas orna-
mentales, de productos subtropicales y hortícolas
o requeridos los interesados mediante el Boletín Ofi-
cial de Canarias no han subsanado y/o completa-
do los documentos y/o datos requeridos.

Cuarto.- Que las cuarenta y tres solicitudes re-
lacionadas en el anexo I, una vez aplicados los cri-
terios de priorización y dando preferencia a las so-
licitudes con mayor puntuación, tienen cobertura
económica con los créditos destinados a la moder-
nización de explotaciones de flores y plantas or-
namentales, en las aplicaciones presupuestarias
13.04.531A.770.21, P.I.: 97713404, denominada:
“Modernización de Explotaciones Agrarias”.

Quinto.- Que las quince solicitudes relacionadas
en el anexo II, una vez aplicados los criterios de priori-
zación y dando preferencia a las solicitudes con ma-
yor puntuación, no tienen cobertura económica

mediante los créditos destinados a la modernización
de explotaciones de flores y plantas ornamentales.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales esta-
blecidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo
I.

Segundo.- Conceder a las cuarenta y tres soli-
citudes del anexo I columna (beneficiario y mejo-
ras aprobadas) una subvención de capital por el im-
porte de la columna (subvención aprobada) del
anexo I, de acuerdo con la base 3 punto 2 de la Or-
den de 5 de diciembre de 2005, por la que se con-
vocan, para el año 2006, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias des-
tinadas a los subsectores de flores y plantas orna-
mentales, de productos subtropicales y hortícolas
que supone un porcentaje del 40% respecto a la in-
versión aprobada, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias 13.04.531A.770.21, P.I.: 03713400,
denominada: “Mejora de Estructuras en Explota-
ciones Agrarias” y 13.04.531A.770.21, P.I.: 97713404,
denominada: “Modernización de Explotaciones
Agrarias”, por un importe de quinientos setenta y
tres mil setenta y seis euros con noventa y cinco
céntimos (573.076,95 euros). La subvención per-
cibida está cofinanciada por los fondos europeos del
FEOGA-Orientación en un 60% y por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en un 40%.

Tercero.- Desestimar los expedientes relaciona-
dos en el anexo III con código, del 1 al 7 y del 9 al
54 del anexo V por no cumplir algunos de los re-
quisitos establecidos en la Orden de 5 de diciem-
bre de 2005, por la que se convocan, para el año
2006, las subvenciones para la modernización de
las explotaciones agrarias destinadas a los subsec-
tores de flores y plantas ornamentales, de produc-
tos subtropicales y hortícolas.

Cuarto.- Tener por desistidos de sus peticiones
a los expedientes relacionados en el anexo III con
código 8 del anexo V.

Quinto.- La lista de reserva, una vez subvencionados
los expedientes que se relacionan en el anexo I, es-
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tará constituida por los quince expedientes relacionados
en el anexo II, según lo dispuesto en la base sex-
ta, apartado cuarto de la Orden de convocatoria.

Sexto.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvención está supeditada a lo si-
guiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días si-
guientes a la notificación de la Resolución de con-
cesión. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la
aceptación expresa de la subvención, de la siguiente
documentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debi-
damente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que es-
té al frente de la explotación no tenga un mínimo
de un año al frente de la misma, acreditar la capa-
cidad o competencia mediante el título o diploma
de formación profesional agraria o cursos de ca-
pacitación agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explota-
ción según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extre-
mo, la Administración aplicará módulos de margen
bruto, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo
establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico. Realizado por un evaluador competente in-
dependiente. En el supuesto de que la inversión se
realice en áreas de sensibilidad ecológica, deberá
presentarse, en vez de estudio de impacto, decla-
ración de impacto ecológico emitida por el Cabil-
do Insular que corresponda.

e) Planos catastrales de las fincas donde se
realizarán las inversiones, indicando polígono, par-
cela catastral y la ubicación de la mejora.

f) En el caso de personas jurídicas, al objeto de
acreditar la condición de agricultor no profesional,
cualquier documento que acredite fehacientemen-
te que no reúne alguno de los requisitos exigidos
para adquirir la condición de explotación agraria
prioritaria. 

g) El solicitante podrá presentar, si lo estima
conveniente, documento acreditativo de la mano de
obra empleada en la explotación agraria objeto de
la mejora.

h) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra,
construcción de depósitos de riego o muros de con-
tención deberá presentarse un proyecto técnico fir-
mado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente colegio profesional en el que se
incluya el movimiento de tierra con un levantamiento
topográfico. La memoria deberá considerar los fac-
tores económicos, sociales, administrativos y estéticos,
así como las justificaciones de la solución adopta-
da en sus aspectos técnico, funcional y económico
y de las características de todas las unidades de obra
proyectadas. Se indicarán en ella los antecedentes
y situaciones previas de las obras, métodos de
cálculo y ensayos efectuados, cuyos detalles y desa-
rrollo se incluirán en anexos separados. También
figurarán en otros anexos: el estudio de los mate-
riales a emplear y los ensayos realizados con los
mismos, la justificación del cálculo de los precios
adoptados, las bases fijadas para la valoración de
las unidades de obra y de las partidas alzadas pro-
puestas y el presupuesto para conocimiento de la
Administración obtenido por la suma de los gas-
tos correspondientes al estudio y elaboración del
proyecto. Los planos del proyecto deberán ser lo
suficientemente descriptivos para que puedan de-
ducirse de ellos las mediciones que sirvan de base
para las valoraciones pertinentes y para la exacta
realización de la obra.

i) Deberá aportar certificado de su respectiva or-
ganización de productores de frutas y hortalizas en
el que se ponga de manifiesto que no se ha conce-
dido ni se va a conceder ayuda para ninguno de los
conceptos que integran el plan de mejora en la ubi-
cación prevista.

Séptimo.- Concedida la subvención a solicitud
del interesado podrá acordarse por la Dirección
General de Estructuras Agrarias, previo informe del
órgano competente de la Intervención General,
siempre que se cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de
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diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
la modificación de la Resolución de concesión.

Octavo.- La efectividad de la concesión de la sub-
vención queda condicionada, a la realización de la
actividad objeto de subvención y a la presentación
de la documentación que acredite la efectiva rea-
lización de la actividad o adopción de la conduc-
ta, así como de su coste real, a más tardar el 30 de
septiembre de 2006.

El plazo para realizar y justificar la totalidad de
la actividad subvencionada así como su coste to-
tal, no deberá superar la fecha 30 de septiembre de
2006. Las facturas presentadas para la justifica-
ción de la subvención deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por beneficiario, en que se
especifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Noveno.- Para la acreditación de los pagos se apor-
tará certificación bancaria acreditativa de los pa-
gos realizados con cargo a la cuenta del beneficia-
rio o, en su lugar, fotocopia de cheques nominativos
o letras de cambio nominativas u órdenes de trans-
ferencias nominativas, con los correspondientes
apuntes bancarios, con cargo a la cuenta del bene-
ficiario, que justifiquen la efectiva realización de
dichos pagos. 

En el caso de pequeñas cantidades abonadas al
contado, que no podrán superar en total, los seis-
cientos (600) euros, se presentará como justifica-
ción de la misma, además de la factura, una certi-
ficación de la empresa que la expidió en la que se
haga constar el pago.

Décimo.- El beneficiario está obligado a justi-
ficar la totalidad de la realización de la actividad
subvencionada y su coste total, mediante facturas
originales pagadas, en las que se reflejen las dis-
tintas unidades de obra o elementos que las inte-
gran ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, y se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido (B.O.E. de
29.11.03), y en las que además deberá figurar el ti-
po y cuota del I.G.I.C. y justificantes de pago.

Undécimo.- El pago de la subvención se efec-
tuará una vez emitida la certificación del funcio-
nario competente acreditativa de la realización de

la actividad o adopción de la conducta subvencio-
nada. En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros, destinadas a sorribas, movimiento de tierra
o a la construcción de depósitos de riego, deberá
aportarse además certificado de obra expedido por
técnico competente donde se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran, rea-
lizadas y su coste.

Duodécimo.- El beneficiario vendrá obligado a
llevar registros contables que permitan diferenciar
las partidas o gastos en que se han materializado
las subvenciones así como los ingresos propios de
la actividad subvencionada, de acuerdo con la ba-
se 11.f) de la convocatoria.

Decimotercero.- El incumplimiento por el be-
neficiario de los compromisos adquiridos, así co-
mo la no realización de la inversión dentro del pla-
zo concedido, dará lugar a la pérdida de la subvención
concedida.

Decimocuarto.- Para lo no establecido en la pre-
sente resolución se estará a lo establecido en las ba-
ses de la convocatoria aprobada por Orden de 5 de
diciembre de 2005, por la que se convocan antici-
padamente para el año 2006, subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias desti-
nadas a los subsectores de flores y plantas ornamen-
tales, de producción de subtropicales y hortícolas,
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como se estará a lo dispuesto en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en todo lo que no
se oponga o contradiga a la Ley 38/2003.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que contra la presen-
te resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este Órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la misma, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2006.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los González Mata.
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1979 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 26 de mayo de 2006, por el que
se da publicidad a la Resolución de 26 de ma-
yo de 2006, que concede las subvenciones con-
vocadas anticipadamente para el año 2006,
destinadas a la modernización de las explo-
taciones de tomateras reguladas por la Or-
den de 5 de diciembre de 2005, para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropica-
les y hortícolas.

En cumplimiento de lo establecido en el último
párrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de
5 de diciembre de 2005, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se convocan anticipadamente para el año 2006,
subvenciones para la modernización de las explo-
taciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropi-
cales y hortícolas (B.O.C. nº 241, de 12.12.05), se
procede a publicar la resolución que se transcribe
a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Estructuras Agrarias por la que se conceden las
subvenciones convocadas anticipadamente para el
año 2006, destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones de tomateras reguladas por la Orden de
5 de diciembre de 2005 para la modernización de
las explotaciones agrarias destinadas a los subsec-

tores de flores y plantas ornamentales, de produc-
tos subtropicales y hortícolas. 

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 5 de diciembre de 2005, por
la que se convocan para el año 2006, las subven-
ciones para la modernización de las explotaciones
agrarias destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales y hor-
tícolas.

HECHOS

Primero.- El total de solicitudes presentadas pa-
ra inversiones en explotaciones agrarias destinadas
a la modernización de explotaciones tomateras son
cincuenta y tres, relacionadas en el anexo V.

Segundo.- La dotación presupuestaria destina-
da a la modernización de explotaciones tomateras,
tiene un importe total de dos millones trescientos
ochenta mil (2.380.000,00) euros con la siguiente
distribución:

Anualidad 2006

P.I.: 97713404 1.080.000,00
P.I.: 06713401 1.300.000,00

Total 2.380.000,00



Tercero.- Los créditos de la convocatoria están
cofinanciados por la Unión Europea en un 60% a
través del FEOGA-Orientación y por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en un 40%.

Cuarto.- A los expedientes se les han aplicado
los criterios de priorización de la Orden de 5 de di-
ciembre de 2005, por la que se convocan, para el
año 2006, las subvenciones para la modernización
de las explotaciones agrarias destinadas a los sub-
sectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ductos subtropicales y hortícolas.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General
de Estructuras Agrarias la competencia para resol-
ver la convocatoria en explotaciones agrarias des-
tinadas a la modernización de explotaciones to-
materas, a tenor de lo establecido en el resuelvo tercero
de la Orden de 5 de diciembre de 2005, por la que
se convocan, para el año 2006, las subvenciones pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortíco-
las.

Segundo.- Que los cuarenta y un solicitantes del
anexo I cumplen los requisitos establecidos exigi-
dos por la Orden de 5 de diciembre de 2005, por
la que se convocan, para el año 2006, las subven-
ciones para la modernización de las explotaciones
agrarias destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales y hor-
tícolas.

Tercero.- Que los doce solicitantes del anexo
III, no cumplen alguno de los requisitos exigidos
en la Orden de 5 de diciembre de 2005, por la que
se convocan, para el año 2006, las subvenciones pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortíco-
las o requeridos los interesados mediante el Bole-
tín Oficial de Canarias no han subsanado y/o
completado los documentos y/o datos requeridos.

Cuarto.- Que las cuarenta y un solicitudes rela-
cionadas en el anexo I, una vez aplicados los cri-
terios de priorización y dando preferencia a las so-
licitudes con mayor puntuación, tienen cobertura
económica con los créditos destinados a la moder-
nización de explotaciones tomateras, en las aplicaciones

presupuestarias 13.04.531A.770.21, P.I.: 06713401,
denominada: “Reconversión de las estructuras de
explotaciones tomateras” y 13.04.531A.770.21,
P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”. Al tener cobertura económica
todos los expedientes que reúnen los requisitos no
hay expedientes en lista de reserva del anexo II.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales esta-
blecidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo
I.

Segundo.- Conceder a las cuarenta y un solici-
tudes del anexo I columna (beneficiario y mejoras
aprobadas) una subvención de capital por el importe
de la columna (subvención Aprobada) del anexo I,
de acuerdo con la base 3 punto 2 de la Orden de 5
de diciembre de 2005, por la que se convocan, pa-
ra el año 2006, las subvenciones para la moderni-
zación de las explotaciones agrarias destinadas a
los subsectores de flores y plantas ornamentales, de
productos subtropicales y hortícolas que supone
un porcentaje del 40% respecto a la inversión apro-
bada, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
13.04.531A.770.21, P.I.: 06713401, denominada:
“Reconversión de las estructuras de explotaciones
tomateras”, por un importe total de novecientos
once mil ciento treinta y siete euros con quince cén-
timos (911.137,15 euros). La subvención percibi-
da está cofinanciada por los fondos europeos del
FEOGA-Orientación en un 60% y por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en un 40%.

Tercero.- Desestimar los expedientes relaciona-
dos en el anexo III con código, del 1 al 7 y del 9 al
54 del anexo V por no cumplir algunos de los re-
quisitos establecidos en la Orden de 5 de diciem-
bre de 2005, por la que se convocan, para el año
2006, las subvenciones para la modernización de
las explotaciones agrarias destinadas a los subsec-
tores de flores y plantas ornamentales, de produc-
tos subtropicales y hortícolas.

Cuarto.- Tener por desistidos de sus peticiones
a los expedientes relacionados en el anexo III con
código 8 del anexo V.
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Quinto.- La efectividad de la presente Resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días si-
guientes a la notificación de la Resolución de con-
cesión. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la
aceptación expresa de la subvención, de la siguiente
documentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debi-
damente liquidados. 

b) En el caso de que el titular o persona que es-
té al frente de la explotación no tenga un mínimo
de un año al frente de la misma, acreditar la capa-
cidad o competencia mediante el título o diploma
de formación profesional agraria o cursos de ca-
pacitación agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explota-
ción según lo establecido en la base 2, apartado 1.1.2.a).

En el supuesto de que no se presente tal extre-
mo, la Administración aplicará módulos de margen
bruto, renta de trabajo y unidad de trabajo agrario. 

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo
establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico. Realizado por un evaluador competente in-
dependiente. En el supuesto de que la inversión se
realice en áreas de sensibilidad ecológica, deberá
presentarse, en vez de estudio de impacto, decla-
ración de impacto ecológico emitida por el Cabil-
do Insular que corresponda.

e) Planos catastrales de las fincas donde se
realizarán las inversiones, indicando polígono, par-
cela catastral y la ubicación de la mejora.

f) En el caso de personas jurídicas, al objeto de
acreditar la condición de agricultor no profesional,

cualquier documento que acredite fehacientemen-
te que no reúne alguno de los requisitos exigidos
para adquirir la condición de explotación agraria
prioritaria. 

g) El solicitante podrá presentar, si lo estima
conveniente, documento acreditativo de la mano de
obra empleada en la explotación agraria objeto de
la mejora.

h) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra,
construcción de depósitos de riego o muros de con-
tención deberá presentarse un proyecto técnico fir-
mado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente colegio profesional en el que se
incluya el movimiento de tierra con un levantamiento
topográfico. La memoria deberá considerar los fac-
tores económicos, sociales, administrativos y estéticos,
así como las justificaciones de la solución adopta-
da en sus aspectos técnico, funcional y económico
y de las características de todas las unidades de obra
proyectadas. Se indicarán en ella los antecedentes
y situaciones previas de las obras, métodos de
cálculo y ensayos efectuados, cuyos detalles y desa-
rrollo se incluirán en anexos separados. También
figurarán en otros anexos: el estudio de los mate-
riales a emplear y los ensayos realizados con los
mismos, la justificación del cálculo de los precios
adoptados, las bases fijadas para la valoración de
las unidades de obra y de las partidas alzadas pro-
puestas y el presupuesto para conocimiento de la
Administración obtenido por la suma de los gas-
tos correspondientes al estudio y elaboración del
proyecto. Los planos del proyecto deberán ser lo
suficientemente descriptivos para que puedan de-
ducirse de ellos las mediciones que sirvan de base
para las valoraciones pertinentes y para la exacta
realización de la obra.

i) Deberá aportar certificado de su respectiva or-
ganización de productores de frutas y hortalizas en
el que se ponga de manifiesto que no se ha conce-
dido ni se va a conceder ayuda para ninguno de los
conceptos que integran el plan de mejora en la ubi-
cación prevista.

Sexto.- Concedida la subvención a solicitud del
interesado podrá acordarse por la Dirección General
de Estructuras Agrarias, previo informe del órga-
no competente de la Intervención General, siem-
pre que se cumplan los requisitos establecidos en
el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
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Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
la modificación de la Resolución de concesión.

Séptimo.- La efectividad de la concesión de la
subvención queda condicionada, a la realización de
la actividad objeto de subvención y a la presenta-
ción de la documentación que acredite la efectiva
realización de la actividad o adopción de la con-
ducta, así como de su coste real, a más tardar el 30
de septiembre de 2006.

El plazo para realizar y justificar la totalidad de
la actividad subvencionada así como su coste to-
tal, no deberá superar la fecha 30 de septiembre de
2006. Las facturas presentadas para la justifica-
ción de la subvención deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por beneficiario, en que se
especifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Octavo.- El beneficiario está obligado a justifi-
car la totalidad de la realización de la actividad sub-
vencionada y su coste total, mediante facturas ori-
ginales pagadas, en las que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran ajus-
tadas a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, y se modifica el Reglamento del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03),
y en las que además deberá figurar el tipo y cuota
del I.G.I.C. y justificantes de pago.

Noveno.- Para la acreditación de los pagos se apor-
tará certificación bancaria acreditativa de los pa-
gos realizados con cargo a la cuenta del beneficia-
rio o, en su lugar, fotocopia de cheques nominativos
o letras de cambio nominativas u órdenes de trans-
ferencias nominativas, con los correspondientes
apuntes bancarios, con cargo a la cuenta del bene-
ficiario, que justifiquen la efectiva realización de
dichos pagos. 

En el caso de pequeñas cantidades abonadas al
contado, que no podrán superar en total, los seis-
cientos (600) euros, se presentará como justifica-
ción de la misma, además de la factura, una certi-
ficación de la empresa que la expidió en la que se
haga constar el pago.

Décimo.- El pago de la subvención se efectua-
rá una vez emitida la certificación del funcionario
competente acreditativa de la realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta subvencionada.

En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros, destinadas a sorribas, movimiento de tierra
o a la construcción de depósitos de riego, deberá
aportarse además certificado de obra expedido por
técnico competente donde se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran, rea-
lizadas y su coste.

Undécimo.- El beneficiario vendrá obligado a lle-
var registros contables que permitan diferenciar
las partidas o gastos en que se han materializado
las subvenciones así como los ingresos propios de
la actividad subvencionada, de acuerdo con la ba-
se 11.f) de la convocatoria.

Duodécimo.- El incumplimiento por el benefi-
ciario de los compromisos adquiridos, así como la
no realización de la inversión dentro del plazo con-
cedido, dará lugar a la pérdida de la subvención con-
cedida.

Decimotercero.- Para lo no establecido en la
presente Resolución se estará a lo establecido en
las bases de la convocatoria aprobada por Orden de
5 de diciembre de 2005, por la que se convocan an-
ticipadamente para el año 2006, subvenciones pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de producción de subtropicales y hor-
tícolas, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, así como se estará a lo
dispuesto en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en todo lo que no se oponga o contradiga a la Ley
38/2003.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que contra la presen-
te resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este Órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la misma, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2006.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los González Mata.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1980 Dirección General del Libro, Archivos y Bi-
bliotecas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 23 de mayo de 2006, que no-
tifica la Orden de 14 de octubre de 2005, por
la que se inicia expediente de reintegro de la
subvención concedida a la Asociación Institu-
to de Estudios Colombinos de La Gomera des-
tinada a los gastos de la XLIV Semana Co-
lombina y V Curso América ante el reto del II
Milenio: Relaciones Canarias-América, según
previsión de ingresos y gastos presentada, año
2003, por encontrarse en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Or-
den del Excmo Sr. Consejero de Educación, Cultu-
ra y Deportes, de fecha 14 de octubre de 2005, efec-
tuada por oficio nºs. General 549031, nº VCD 3791,
con salida el día 4 de noviembre, en el domicilio que
figura en el expediente de la subvención concedida
por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
sin que hubiera podido practicarse por no ser recibi-
da por el interesado Instituto de Estudio Colombinos
de La Gomera a través de carta con acuse de recibo,
con entrega fallida por dos veces por los servicios de

Correos, es por lo que, conforme a lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y mediante la publicación del presente anuncio,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Instituto de Estudios
Colombinos de La Gomera, la Orden del Excmo Sr.
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, de fe-
cha 14 de octubre de 2005, cuyo texto literal figura
como anexo de esta Resolución.

2º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

3º) Remitir la presente Resolución, como anun-
cio, al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Cana-
ria para su exposición pública en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2006.-
El Director General del Libro, Archivos y Bibliote-
cas, José María Hernández Aguiar. 



A N E X O

“Orden de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes por la que se inicia expediente de reinte-
gro de la subvención concedida a la Asociación Ins-
tituto de Estudios Colombinos de La Gomera desti-
nada a los gastos de la XLIV Semana Colombina y
V Curso América ante el reto del II Milenio: Rela-
ciones Canarias-América, según previsión de ingre-
sos y gastos presentada, año 2003.

Visto el expediente de subvención referenciado,
así como la propuesta de la Dirección General del Li-
bro, Archivos y Bibliotecas, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2003,
se encontraba consignada en el anexo de Transferencias
Corrientes la Línea de Actuación, “184A1502, Apo-
yo al Instituto de Estudios Colombinos” y aplicación
presupuestaria 18.10.455C.480.11.

Segundo.- Con registro de entrada en la Vicecon-
sejería de Cultura y Deportes nº 4205 y fecha de 23
de septiembre de 2003, el Sr. D. Andrés Muñoz Cruz,
Director en funciones del Instituto de Estudios Co-
lombinos de La Gomera (Instituto en adelante), pre-
sentó solicitud de subvención y la documentación co-
rrespondiente.

Tercero.- Mediante Orden de esta Consejería de
6 de octubre de 2003, y a propuesta de la Dirección
General de Cultura mediante memoria de 24 de sep-
tiembre de 2003, se concede una subvención nomi-
nada a favor del Instituto por importe de quince mil
veinticinco (15.025,00) euros, con destino a los gas-
tos de la XLIV Semana Colombina, y V Curso Amé-
rica ante el reto del II Milenio: Relaciones Canarias-
América, según previsión de ingresos y gastos
presentada, año 2003.

En el resuelvo cuarto de la Orden se dispone que
consta acreditado en el expediente que el Instituto no
puede desarrollar dichas actividades sin la entrega de
los fondos públicos, por lo que el abono de la mis-
ma se llevará a efecto en pago único y anticipado en
su totalidad.

Cuarto.- Mediante escrito de 22 de diciembre de
2003, el Sr. D. Andrés Muñoz Cruz, acepta, en re-
presentación del Instituto, la subvención por el im-
porte y para el destino citados, materializándose el
pago de la subvención el día 12 de enero de 2004 me-
diante transferencia bancaria por el importe íntegro
antes citado.

Quinto.- El Instituto presenta la documentación jus-
tificativa del destino de la subvención concedida me-

diante escrito de 20 de noviembre de 2004 (r.e. en la
oficina de Correos y Telégrafos de San Sebastián de
La Gomera de 30 de noviembre de 2004).

Sexto.- Mediante escrito de 20 de diciembre de 2004
(r.s. en la Viceconsejería de Cultura y Deportes nº 2266,
de 21 de diciembre), se notifica al Instituto la devo-
lución de las facturas aportadas por presentar diver-
sas deficiencias, concediéndose un plazo de 10 días
hábiles para la subsanación de las mismas, sin que
conste en el expediente haberlas subsanado. El acu-
se de recibo fue firmado el 5 de enero de 2005 por
D. Ramón Fernández Hernández, con D.N.I. nº
41.962.277.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Esta Consejería es competente para ini-
ciar y resolver el procedimiento de reintegro, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97; c.e.
B.O.C. nº 9, de 21.1.98), según el cual, “el procedi-
miento de reintegro se iniciará por el órgano conce-
dente ..., a propuesta de otros órganos (en este caso
la Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-
tecas), mediante informe razonado sobre la procedencia
del reintegro”.

Segundo.- En el expediente que nos ocupa el rein-
tegro se fundamenta en la infracción del párrafo c),
apartado doce del artículo 52 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 131, de
14.12.84; c.e. B.O.C. nº 91, de 29.7.85), así como del
apartado d, párrafo primero del artículo 35 del De-
creto 337/1997, conforme el cual, “... procederá la
devolución íntegra de las cantidades percibidas, cuan-
do concurra alguno de los siguientes supuestos: ... d)
El incumplimiento de la obligación de justificar la rea-
lización de la actividad o conducta subvencionada y
su coste real”. 

A este respecto, como se indica en el anteceden-
te sexto, mediante escrito de 20 de diciembre de
2004, se notifica al Instituto la devolución de las
facturas aportadas por presentar diversas deficiencias,
las cuales, tras la concesión del plazo legal de sub-
sanación correspondiente (10 días hábiles desde el
día siguiente al de la notificación, es decir, a partir
del día 5 de enero de 2005), no fueron subsanadas.

Las deficiencias constatadas fueron las siguientes:

A) Carecer algunas de las facturas presentadas de
los requisitos mínimos exigidos de conformidad con
el artículo 6.1 y concordantes del Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, del Ministerio de
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Economía y Hacienda, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación (B.O.E. nº 286, de 29.11.03), que a con-
tinuación se relacionan:

- Número y, en su caso, la serie de la factura o re-
cibo.

- Fecha de expedición.

- Nombre y apellidos o denominación social del
expedidor y del destinatario.

- Número de Identificación Fiscal y domicilio del
expedidor y del destinatario.

- Firma y sello del expedidor.

- El tipo impositivo o tipos impositivos, en su ca-
so, aplicados a las operaciones.

- La cuota tributaria que, en su caso, se repercu-
ta, que deberá consignarse por separado.

- Descripción de la operación y su contrapresta-
ción total.

- La fecha en que se hayan efectuado las opera-
ciones que se documentan o en la que, en su caso, se
haya recibido el pago anticipado, siempre que se tra-
te de una fecha distinta a la de expedición de la fac-
tura.

- Lugar de su emisión.

B) Las facturas no vienen separadas por concep-
tos según la previsión de ingresos y gastos presen-
tada para la tramitación del expediente de la siguiente
forma:

- Pasajes: 9.000,00.

- Hoteles: 1.200,00.

- Facturas varias: 682,04.

- Material de oficina: 900,00.

- Bibliotecas: 3.000,00.

- Gratificación profesores: 800,00.

Tercero.- Dispone el artículo 36.2 del citado De-
creto que “La resolución de los expedientes de rein-
tegro se dictará por el órgano concedente, previo ex-
pediente administrativo con audiencia del interesado
por un plazo no inferior a diez días, y pondrá fin a la
vía administrativa. De esta resolución se dará cuen-

ta al órgano competente en materia de tesoro y a la
Intervención General”.

Vistos los preceptos citados y demás de general
y pertinente aplicación,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar expediente de reintegro de la
subvención concedida a la Asociación “Instituto de
Estudios Colombinos de La Gomera” destinada a
los gastos de la XLIV Semana Colombina y V Cur-
so América ante el reto del II Milenio: Relaciones Ca-
narias-América, según previsión de ingresos y gas-
tos presentada, año 2003, por importe de 15.025,00
euros.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de 15
días hábiles contados a partir del siguiente al de no-
tificación de la presente Orden para que, si así lo de-
sea, comparezca en el expediente y a la vista del
mismo pueda alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes.

[Para obtener información sobre el estado del ex-
pediente puede dirigirse a la Dirección General del
Libro, Archivos y Bibliotecas situada en Plaza de los
Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples
I, planta 5ª, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, o
bien, llamar al teléfono nº (928) 307227].

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro establezca la devolución de la subven-
ción otorgada, dicha cuantía se verá incrementada con
el importe de los intereses legales de demora que co-
rrespondan, calculados sobre el importe a reintegrar
con arreglo a Derecho.

Cuarto.- Informar al interesado de que el plazo pa-
ra resolver y notificar la resolución del procedimiento
que se inicia mediante la presente Orden será de do-
ce meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 42.4,
párrafo segundo, de la Ley 30/1992, en relación con
el artículo 42.4 y Disposición Transitoria Segunda,
párrafo tercero, de la Ley General de Subvenciones.
La falta de resolución expresa en el plazo citado,
producirá la caducidad del procedimiento y dará lu-
gar al archivo de las actuaciones practicadas, sin per-
juicio del derecho de la Administración a iniciar un
nuevo procedimiento de reintegro.

Notifíquese la presente Orden al interesado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 58 y en los
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términos del artículo 59, ambos de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), haciéndole saber que contra la misma
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de
que, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, pueda alegar oposición al presente acto para su
consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento.- Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octu-
bre de 2005.- El Consejero de Educación, Cultura y
Deportes, Isaac Cristóbal Godoy Delgado.”

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1981 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de mayo de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a los interesados
en el expediente nº 1172/05-C.

“RESOLUCIÓN FINAL DE RESTAURACIÓN DE LA
RESERVA NATURAL ESPECIAL DE PUNTALLANA

Examinado el procedimiento administrativo de
reposición y restauración del orden jurídico in-
fringido y la realidad física alterada incoado por la
instalación de edificaciones sin elementos estruc-
turales (chabolas, casetas de lona y similares) y sin
amparo legal alguno en la “Reserva Natural Espe-
cial de Puntallana (G-2) en el término municipal de
San Sebastián de La Gomera, en las proximidades
de la Ermita de Nuestra Señora de Guadalupe, in-
vadiendo la Zona de Servidumbre de Protección del
Dominio Público Marítimo Terrestre.

Vista la documentación obrante en el expedien-
te de referencia y teniendo en cuenta los siguien-
tes,

ANTECEDENTES

Primero.- En la Reserva Natural Especial de
Puntallana (G-2) en el término municipal de San
Sebastián de La Gomera, en las proximidades de
la Ermita de Nuestra Señora de Guadalupe, se han

instalado edificaciones sin elementos estructurales
y pequeños cuartos sin amparo legal alguno, las cua-
les se detallan y grafían en el anexo y plano adjunto
a la presente Resolución, y algunas de las cuales
invaden el Dominio Público y sus Zonas de Servi-
dumbre de Protección.

Segundo.- Las referidas edificaciones se ubican
en su mayor parte en terrenos propiedad del Obis-
pado de Tenerife, habiéndose constatado que la
mayoría de ellas se han ejecutado y se vienen uti-
lizando por personas distintas de la propiedad (usua-
rios, alguno de los cuales se detallan en anexo ad-
junto), presumiéndose tal circunstancia en las
restantes edificaciones.

Tercero.- Realizadas las investigaciones y ges-
tiones pertinentes, ha sido suficientemente consta-
tado que las edificaciones carecen de amparo ad-
ministrativo alguno para su instalación.

Cuarto.- Comunicada la incoación del procedi-
miento a todos los interesados en el mismo, y den-
tro del plazo legal concedido al efecto no se han pre-
sentado alegaciones de contrario por parte de los
interesados.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Esta Agencia es competente para la tramitación
y resolución del presente procedimiento relativo a
hechos que contravienen la vigente Ley de Costas,
de conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Única del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Política Territorial y Medio Am-
biente, aprobado por Decreto 89/2000, de 22 de ma-
yo, en relación el artículo 19.3, del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

II

De conformidad con el artículo 25 de la vigen-
te Ley de Costas, las edificaciones destinadas a re-
sidencia o habitación constituyen un uso prohibi-
do de la Zona de Servidumbre de Protección del
Dominio Público Marítimo Terrestre, estando su-
jetos a autorización, de acuerdo con el artículo 26
del mismo texto legal, aquellas edificaciones que,
por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación
o presten servicios necesarios o convenientes al
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Dominio Público Marítimo Terrestre, así como las
instalaciones deportivas descubiertas.

III

De las actuaciones practicadas se ha constatado
que ninguna de las edificaciones objeto del presente
procedimiento cuentan con título administrativo
legitimante para su instalación en la Zona de Ser-
vidumbre de Protección del Dominio Público Ma-
rítimo Terrestre, por lo que en aplicación de los ar-
tículos 92 y 176, ha de exigirse la restitución de las
cosas y su reposición a su estado anterior, cualquiera
que sea el tiempo transcurrido toda vez que inva-
den la Zona de Servidumbre de Protección del Do-
minio Público Marítimo Terrestre.

En base a lo anteriormente expuesto se ha tra-
mitado el presente procedimiento de restauración
de la realidad física alterada.

IV

La responsabilidad de los hechos descritos tie-
ne carácter objetivo por lo que la obligación de res-
titución del terreno a su estado anterior corres-
ponde al promotor de las edificaciones, entendiéndose
por tal, de no mediar título en contrario, al propie-
tario del suelo en el que se han erigido las mismas,
ello de conformidad con la presunción recogida en
el artículo 359 del Código Civil, que establece:
“que todas las obras ... se presumen hechas por el
propietario y a su costa, mientras no se pruebe lo
contrario”.

En el caso que nos ocupa ha sido suficiente-
mente constatado que los propietarios del suelo no
han intervenido en la actividad constructiva, no
procediendo exigirles la reposición de los terrenos
a su costa, por lo que ello será asumido por la Ad-
ministración Pública. 

Igualmente se desconoce si los usuarios actua-
les de las edificaciones intervinieron en la activi-
dad constructiva y no puede constatarse en modo
alguno dicho extremo.

Sentado lo anterior y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley Procedimen-
tal 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, se han
considerado como parte interesada los usuarios de
las edificaciones objeto de este expediente, citados
en el anexo adjunto.

V

A fin de garantizar el ejercicio efectivo e igua-
litario del derecho de contradicción de todo pro-
cedimiento administrativo y atendiendo a la con-
currencia de una pluralidad de interesados y en
virtud del articulo 59.5.a) de la Ley Procedimen-
tal 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, que es-
tablece que cuando se trate de un número indeter-
minado de interesados y para garantizar la notificación
del mismo a todos ellos, es por lo que procede la
publicación del acto administrativo en el Boletín
Oficial de Canarias, ello sin perjuicio de la notifi-
cación de carácter personal a los interesados conocidos.

Vistas la legislación citada, la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
legislación concordante. 

En base a lo anteriormente expuesto y en uso de
las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Reponer la realidad física alterada en
orden a restaurar el orden jurídico infringido por
la instalación no autorizada de las edificaciones
sin elementos estructurales y pequeños cuartos si-
tas en “Reserva Natural Especial de Puntallana (G-
2) en el término municipal de San Sebastián de La
Gomera, en las proximidades de la Ermita de Nues-
tra Señora de Guadalupe, invadiendo la Zona de Ser-
vidumbre de Protección del Dominio Público Ma-
rítimo Terrestre, en terrenos propiedad en su mayor
parte del Obispado y, a tal efecto, retirar median-
te demolición las obras que invaden la Zona de
Servidumbre de Protección, con las restituciones y
reposiciones necesarias para dejar los terrenos en
igual situación a la anterior.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a
los interesados, al Ayuntamiento de San Sebastián
de La Gomera y a la Demarcación de Costas de Te-
nerife.

Tercero.- Remitir la presente Resolución y su ane-
xo al Servicio de Publicaciones e información del
Gobierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de
edictos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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1982 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Comunidad de
Propietarios César Casariego García intere-
sados en el expediente nº 957/03-C.

No habiéndose podido notificar como emplazado
a Comunidad de Propietarios César Casariego Gar-
cía en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural con referencia 957/03-C de conformidad con el
apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Comunidad de Propietarios
César Casariego García la Resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 4111, de fecha 13 de
diciembre de 2005, recaída en el expediente re-
ferencia 957/03-C, y que dice textualmente:

“Por haberlo solicitado el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Teneri-
fe, en virtud del Procedimiento Ordinario nº 509/2005,
iniciado a instancia de Julio Pérez Hernández.

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir, a los efectos oportunos al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, el expediente administrativo de
referencia 957/03-C, relativo a la Construcción de Edi-
ficio de Apartamentos, sito en el lugar denominado
calle La Gaviota-El Médano, en el término munici-
pal de Granadilla.

Segundo.- Notificar la presente Resolución D. Ju-
lio Pérez Hernández, Comunidad de Propietarios Cé-
sar Casariego García y al Ayuntamiento de Grana-
dilla, a los efectos de que puedan comparecer y
personarse en los autos en el plazo de nueve días a
partir de la notificación de la presente, en legal for-
ma, mediante Procurador por poder al efecto, y con
firma de abogado, haciéndole saber que, de personarse
fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento, y si no se personare oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites sin que
haya lugar a practicarle notificación de clase algu-
na.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno

de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2006.-
El Director Ejecutivo, p.d., la Jefe de Servicio de Vi-
gilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Pre-
vias (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ba-
llester.

1983 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Daniela
Herbzberg Gebschafer interesada en el expe-
diente nº 177/04-U.

No habiéndose podido notificar como emplazado
a Dña. Daniela Herbzberg Gebschafer en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dicta-
da en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
177/04-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Daniela Herbzberg
Gebschafer la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 3255, de fecha 22 de octu-
bre de 2004, recaída en el expediente con referencia
177/04-U, y que dice textualmente:

“EXPEDIENTE Nº: 177/04.U.
MUNICIPIO: Guía de Isora.

POR LAQUE SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN
FRENTE A ORDEN DE SUSPENSIÓN.

Vistos los documentos obrantes en el expediente
referenciado y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Carretera Bo-
ca Tauce” del término municipal de Guía de Isora,
se han realizado obras consistentes en la construcción
de una casa de madera de 28 m2 sobre vivienda
existente y cuarto anexo de 4 m2, promovidas por Dña.
Daniela Herbzberg Gebschafer, sin contar con los pre-
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ceptivos títulos legitimantes (calificación territorial
y licencia municipal) exigidos por los artículos 27,
166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante TRLoTENC).

Segundo.- Mediante resolución del Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 1615, de fecha 21 de mayo de 2004,
notificada a la persona interesada con fecha 14 de ju-
nio de 2004, se ordenó la suspensión de las referidas
obras. 

Tercero.- Contra la citada resolución la persona afec-
tada interpone recurso de reposición, el día 13 de ju-
lio de 2004, en el que, sucintamente, expone:

El salón avícola de madera sobre la vivienda es-
tá terminado. Está gestionando la calificación terri-
torial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El indicado recurso ha sido interpuesto en tiem-
po y forma de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

II

De conformidad con el artículo 248 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(TRLoTENC) y con el artículo 20.2 de los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, aprobados por Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, la referida resolución es susceptible de ser
impugnada mediante recurso de reposición.

III

En cuanto a las alegaciones aducidas por el recu-
rrente, no pueden modificar el acto administrativo re-
currido, ya que el mismo ha sido dictado en estricta
aplicación de la Normativa Urbanística en vigor, to-
da vez que:

Las obras objeto de la orden de suspensión, en el
momento en que se dicta ésta estaban en ejecución
y carecían de la preceptiva licencia municipal exigi-

da por el artículo 166 del TRLoTENC y de la califi-
cación territorial prevista en el artículo 27 del
TRLoTENC, por lo que la orden de suspensión era
procedente, independientemente de que en la actua-
lidad pudiesen estar concluidas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 176 del TRLoTENC, se-
gún el cual, cuando un acto de construcción, edifi-
cación o uso del suelo se lleve a cabo sin licencia,
calificación territorial y demás autorizaciones, se de-
berá ordenar la inmediata suspensión de las obras, te-
niéndose en cuenta, que la mera solicitud de las
autorizaciones no ampara la ejecución de las obras,
las cuales no pueden ejecutarse hasta que se dispon-
ga de ellas, como así establecen los artículos 166, 27,
171 y 170.1 del TRLoTENC. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, y el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

En su virtud, 

R E S U E L V O: 

Único.- Desestimar el recurso de reposición, in-
terpuesto por Dña. Daniela Herbzberg Gebschafer,
contra la resolución del Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
nº 1615, de fecha 21 de mayo de 2004, confirman-
do la misma por ser ajustada a derecho.

Notifíquese al interesado y al Ayuntamiento, a los
que se les hace constar que contra el presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2006.-
El Director Ejecutivo, p.d., la Jefe de Servicio de Vi-
gilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Pre-
vias (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ba-
llester.
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1984 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Julio Javier
de la Rosa Corona interesado en el expedien-
te nº 614/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a D. Julio Javier de la Rosa Corona en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dicta-
da en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
614/05-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Julio Javier de la Rosa Co-
rona la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 3265, de fecha 29 de septiem-
bre de 2005, recaída en el expediente con referencia
614/05-U, y que dice textualmente:

EXPEDIENTE Nº: 614/05 U.
MUNICIPIO: La Laguna.

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “calle Manuel Me-
lián Camacho, 21, Valle Jiménez”, del término mu-
nicipal de La Laguna, se están realizando obras con-
sistentes en “edificación de dos plantas”, sin la
calificación territorial, ni licencia urbanística exigi-
bles conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 166,
y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, aprobado por el Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00),
en adelante TRLOTENC’00, de las que resulta ser
presunto responsable en calidad de promotor D. Ju-
lio Javier de la Rosa Corona. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 176 y 229 del TRLOTENC’00, en rela-

ción con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del sue-
lo o del subsuelo que no sea objeto de orden de eje-
cución y esté sujeto a previa licencia urbanística o
cualesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se
realice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territo-
rial y las demás autorizaciones sectoriales precisas
o contraviniendo las condiciones legítimas de unas
y otras, el Alcalde o el Director de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural deberá ordenar,
en todo o en la parte que proceda, la inmediata sus-
pensión de las obras o el cese en el acto o uso en cur-
so de ejecución o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC´00, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sancionador
se requerirá al afectado para que inste la legalización
en el plazo de tres meses, prorrogable por una sola
vez por otros tres meses en atención a la compleji-
dad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al tí-
tulo habilitante en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado “calle Manuel Me-
lián Camacho, 21, Valle Jiménez”, del término mu-
nicipal de La Laguna, consistentes en “edificación de
dos plantas”, sin licencia urbanística ni calificación
territorial, de las que resulta ser presunto responsa-
ble en calidad de promotor D. Julio Javier de la Ro-
sa Corona.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de 601,01 euros; y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal.
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Advertir, igualmente al interesado, que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artícu-
lo 202.4, apartado b), sancionada en el artículo
203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampara-
das por la licencia urbanística, mediante la solicitud
de la correspondiente calificación territorial, previa
a la licencia urbanística, de conformidad con lo dis-
puesto en el TRLOTENC’00, advirtiéndole que de
no proceder en consecuencia, al tiempo de formularse
la Propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador que se inicie, se propondrá y en la resolu-
ción definitiva se acordará, la imposición, mientras
no se formule efectivamente la requerida solicitud,
de hasta doce multas coercitivas sucesivas, por pla-
zo de importe de un mes e importe, en cada ocasión,
del 5% del coste de la obra, en su caso, y como mí-
nimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamien-
to de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante documen-
tación bastante, acreditativa de la identidad del pro-
motor, la titularidad de derecho subjetivo suficiente
sobre el terreno correspondiente, la justificación de
la viabilidad y características del acto de aprove-
chamiento del suelo pretendido y, en su caso, de su
impacto en el entorno, así como de la evaluación
ecológica o ambiental y la descripción técnica sufi-
ciente de las obras e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayuntamiento
no emite informe en el plazo máximo de un mes, us-
ted debe reproducir la solicitud de calificación terri-
torial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sita
en la Rambla General Franco, 149, Edificio Móna-
co, entresuelo, en Santa Cruz de Tenerife, en hora-
rio de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a
la no conexión de los servicios correspondientes, de
conformidad con el artículo 176.2; cuyo incumpli-
miento constituye una infracción grave tipificada en
el artículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13

euros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), am-
bos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al
Ayuntamiento y a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los
que se les hace constar que el presente acto pone fin
a la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este mismo Órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación del
presente acto, o directamente cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2006.-
El Director Ejecutivo, p.d., la Jefe de Servicio de Vi-
gilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Pre-
vias (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ba-
llester.

1985 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de mayo de 2006, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Carmen
Aguilar Bethencourt interesada en el expe-
diente nº 670/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor
a Dña. Carmen Aguilar Bethencourt en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dicta-
da en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
670/05-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Carmen Aguilar
Bethencourt la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 3261, de fecha 29 de sep-
tiembre de 2005, recaída en el expediente con referencia
670/05-U, y que dice textualmente:
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“EXPEDIENTE Nº: 670/05 U.
MUNICIPIO: Valle Gran Rey.

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado Taguluche, del tér-
mino municipal de Valle Gran Rey, se están realizando
obras consistentes en “Desmonte de 300 m2 para
edificación de vivienda”, sin la calificación territo-
rial, ni licencia urbanística exigibles conforme a lo
dispuesto en los artículos 27, 166, y 170 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00), en adelante
TRLOTENC´00, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor Dña. Carmen Agui-
lar Bethencourt. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 176 y 229 del TRLOTENC’00, en rela-
ción con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del sue-
lo o del subsuelo que no sea objeto de orden de eje-
cución y esté sujeto a previa licencia urbanística o
cualesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se
realice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territo-
rial y las demás autorizaciones sectoriales precisas
o contraviniendo las condiciones legítimas de unas
y otras, el Alcalde o el Director de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural deberá ordenar,
en todo o en la parte que proceda, la inmediata sus-
pensión de las obras o el cese en el acto o uso en cur-
so de ejecución o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sancionador
se requerirá al afectado para que inste la legalización

en el plazo de tres meses, prorrogable por una sola
vez por otros tres meses en atención a la compleji-
dad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al tí-
tulo habilitante en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado Taguluche, del tér-
mino municipal de Valle Gran Rey, consistentes en
“Desmonte de 300 m2 para edificación de vivienda”,
sin licencia urbanística ni calificación territorial, de
las que resulta ser presunto responsable en calidad
de promotor Dña. Carmen Aguilar Bethencourt. 

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de 601,01 euros; y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artícu-
lo 202.4, apartado b), sancionada en el artículo
203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampara-
das por la licencia urbanística, mediante la solicitud
de la correspondiente calificación territorial, previa
a la licencia urbanística, de conformidad con lo dis-
puesto en el TRLOTENC’00, advirtiéndole que de
no proceder en consecuencia, al tiempo de formularse
la Propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador que se inicie, se propondrá y en la resolu-
ción definitiva se acordará, la imposición, mientras
no se formule efectivamente la requerida solicitud,
de hasta doce multas coercitivas sucesivas, por pla-
zo de importe de un mes e importe, en cada ocasión,
del 5% del coste de la obra, en su caso, y como mí-
nimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamien-
to de la calificación territorial requiere solicitud del
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interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante documen-
tación bastante, acreditativa de la identidad del pro-
motor, la titularidad de derecho subjetivo suficiente
sobre el terreno correspondiente, la justificación de
la viabilidad y características del acto de aprove-
chamiento del suelo pretendido y, en su caso, de su
impacto en el entorno, así como de la evaluación
ecológica o ambiental y la descripción técnica sufi-
ciente de las obras e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayuntamiento
no emite informe en el plazo máximo de un mes, us-
ted debe reproducir la solicitud de calificación terri-
torial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sita
en la Rambla General Franco, 149, Edificio Móna-
co, entresuelo, en Santa Cruz de Tenerife, en hora-
rio de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a
la no conexión de los servicios correspondientes, de
conformidad con el artículo 176.2; cuyo incumpli-
miento constituye una infracción grave tipificada en
el artículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13
euros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), am-
bos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al
Ayuntamiento y a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los
que se les hace constar que el presente acto pone fin
a la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este mismo Órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación del
presente acto, o directamente cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2006.-
El Director Ejecutivo, p.d., la Jefe de Servicio de Vi-
gilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Pre-
vias (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ba-
llester.

Consejería de Sanidad 

1986 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de mayo de 2006, que orde-
na la publicación de la Resolución del Direc-
tor General de Salud Pública, relativa a la can-
celación y baja de inscripción de empresas en
el Registro General Sanitario de Alimentos.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación para la solicitud de cancelación y baja de
inscripción en el Registro General Sanitario de Ali-
mentos de las empresas que figuran en el anexo, con-
forme a lo contenido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la Resolución que figura en el anexo a
la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2006.-
La Secretaria General del Servicio Canario de la Sa-
lud, María Teresa Larrea Díez.

A N E X O

Resolución de 19 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Salud Pública del Servicio Canario
de la Salud, relativa a la cancelación y baja de ins-
cripción en el Registro General Sanitario de Ali-
mentos de las empresas relacionadas.

Intentada sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento para la solicitud de con-
validación en el Registro General Sanitario de Alimentos
(R.G.S.A.) de las empresas que se relacionan a con-
tinuación, por haber transcurrido el plazo estableci-
do a tal fin en el Real Decreto 1.712/1991, de 29 de
noviembre, por el que se regula el Registro General
Sanitario de Alimentos, se procede, conforme a lo con-
tenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, mediante la publicación de este anuncio,
a poner en conocimiento de las empresas relaciona-
das, que podrán comparecer en el plazo de diez días
siguientes a su publicación en la sede de esta Direc-
ción General, sita en la Rambla General Franco, 53,
de Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimiento
íntegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente, advirtiéndole de que en caso de no reali-
zarlo se procederá a iniciar el procedimiento de can-
celación de su número de inscripción en el Registro
General Sanitario de Alimentos de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 9.2 del citado Real Decreto.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a contar a partir del día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y el artículo 30.1
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud, sin per-
juicio de cualquier otro que se considere pertinente.-
Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.- El
Director General de Salud Pública, José F. Díaz-Flo-
res Estévez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1987 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 25 de abril de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada “Nuevo CT en
sustitución de C-102.658 “Los Llanos II” y nue-
vo apoyo fin de línea para eliminar tramo
aéreo”, ubicada en Carretera Vista Alegre,
km 56,15, La Agujerada, término municipal de
Valsequillo (Gran Canaria).- Expte. nº AT
06/018.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 06/018, denominado: Nue-
vo CT en sustitución de C-102.658 “Los Llanos II”
y nuevo apoyo fin de línea para eliminar tramo aéreo.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica de Canarias, S.L.U., con domicilio en
Avenida José Ramírez Bethencourt, 22, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea entubada, tri-
fásica, de circuito simple, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en nuevo apoyo fin de línea que
sustituye al A-102.582 (desapareciendo el tramo de
línea aérea existente entre el mencionado apoyo y el
A-100.412 y su final en E.T. proyectada, con longi-
tud total de 165 metros y sección de 3 (1 x 150) mm2

AL, ubicado en Carretera Vista Alegre, km 56,15, La
Agujerada, afectando al término municipal de Val-
sequillo.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
semienterrado, situado en Carretera Vista Alegre,
km 56,15, La Agujerada, con capacidad de albergar
transformadores de una potencia igual o inferior a 100

kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
59.919,67 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.1.01; N.R. 1.044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1988 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de febrero de 2006, relativa a
notificación de Resolución de archivo por im-
procedencia de inicio de procedimiento san-
cionador en materia de transporte.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 24 de febrero de 2006, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
del titular del vehículo que se relaciona y siendo pre-
ciso notificarle la resolución de archivo por impro-
cedencia de iniciar procedimiento sancionador, co-
mo consecuencia de la denuncia recibida contra él,
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
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legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de
Sección de Transportes y Comunicaciones en funciones
de fecha 24 de febrero de 2006, es por lo que se
acuerda:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
Resolución de archivo por improcedencia de iniciar
procedimiento sancionador, como consecuencia de
la denuncia recibida contra él. 

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-
te el mismo órgano administrativo que lo dictó en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la notificación, como requisito previo a la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo que ha-
brá de formularse ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria o
aquel en cuya circunscripción tenga el demandante
su domicilio.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da en la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Talher, S.A.; EXPTE.: GC/200545/O/04;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: 6715-BMZ.

Puerto del Rosario, a 24 de febrero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Cabildo Insular
de Tenerife

1989 ANUNCIO de 29 de mayo de 2006, relativo a
notificación de Resolución de 1 de diciembre
de 2004, por la que se abre el trámite de
audiencia en el expediente de declaración de
delimitación, a favor del Cementerio de San
Rafael y San Roque, sito en el municipio de San-
ta Cruz de Tenerife.

Con fecha 1 de diciembre de 2004, el Sr. Conse-
jero Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histó-

rico y Museos de este Excmo. Cabildo Insular dic-
tó, entre otras, la siguiente resolución:

“Visto el expediente de declaración de delimita-
ción a favor del inmueble conocido por Cementerio
de San Rafael y San Roque, sito en Santa Cruz de
Tenerife, Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, y

Resultando, que con fecha 27 de octubre de 2004,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos,
por la que se declara la delimitación gráfica y escri-
ta, la justificación de la delimitación y la descripción
del Bien en cuestión, de acuerdo con los anexos I y
II que acompañan a dicha resolución.

Considerando, que según el artº. 8.3.d) de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de delimitación a favor del Cementerio
de San Rafael y San Roque, sito en Santa Cruz de
Tenerife y Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a fin de poner de manifiesto dicho ex-
pediente a los interesados o, en su caso, a sus repre-
sentantes, los cuales podrán alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes,
durante un plazo de quince (15) días, contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la no-
tificación, a cuyo efecto el expediente podrá ser exa-
minado en la Unidad de Patrimonio Histórico, calle
San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2006.-
El Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimo-
nio Histórico, Museos y Deportes, Miguel Delgado
Díaz.

A N E X O

EXPEDIENTE: Bien de Interés Cultural.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Cementerio de San Rafael y San Roque.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS-B.O.C.

Fernández Pérez, Cristina-Santa Cruz de Teneri-
fe.

Guerra Robayna, Juana-Santa Cruz de Tenerife.

Ochandio Cardio, Purificación-Santa Cruz de La
Palma.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Arrecife

1990 EDICTO de 9 de mayo de 2006, relativo a los
autos de juicio cambiario nº 0000190/2005.

Dña. Beatriz Rico Maroto, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 6 de Arrecife y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado auto definitivo, en los autos que luego se
dirá cuya parte dispositiva tiene el siguiente tenor poste-
riormente reseñado.

Vistos, por la Sra. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 6 de Arrecife y su Partido,
los presentes autos de juicio cambiario bajo el nº
190/2005, seguidos a instancia de Danfreimor, S.L.
representado por el Procurador D. José Ramos Saa-
vedra, contra D. Juan Gallardo Barragán, en paradero
desconocido y en situación de rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA:

“Se decreta el archivo de los presentes autos de
juicio cambiario nº 190/2005, seguidos en este Juz-
gado a instancias del Procurador D. José Ramos
Saavedra, en nombre y representación de Danfreimor,
S.L. contra D. Juan Gallardo Barragán, dado que por
el deudor no se ha pagado, ni formulado oposición,
sin perjuicio de que la parte actora solicite se despa-
che ejecución.

Notifíquese la presente resolución al demandado
por medio de edictos, que se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

La presente resolución es firme y contra la mis-
ma no cabe recurso alguno y de la cual se deducirá
testimonio para su unión a los autos, quedando el ori-
ginal de la presente en el Legajo de Autos de este Juz-
gado.

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arrecife, a 9 de mayo de
2006.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Las Palmas de Gran Canaria

1991 EDICTO de 8 de mayo de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001685/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001685/2005.
PARTE DEMANDANTE: Fundación Canaria Alejandro da Silva
contra la Leucemia.
PARTE DEMANDADA: Dña. Arabia del Pilar Saavedra Gon-
zález.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.

Vistos por mí, Dña. Margarita Fons Carbonell,
Magistrada-Juez Sustituta del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria y de su
Partido Judicial, los autos de juicio verbal de desahucio
de finca urbana por falta de pago de rentas y recla-
mación de rentas debidas, seguidos ante este Juzga-
do y registrados con el nº 1685/2005, a instancia de
Fundación Canaria Alejandro da Silva, con C.I.F. G
3525953, con domicilio en Las Palmas de Gran Ca-
naria, calle León y Castillo, 279, representada por la
Procuradora Dña. Beatriz Guerrero Doblas, bajo la
dirección Letrada de D. Eduardo López Martínez, fren-
te a Dña. Arabia del Pilar Saavedra, mayor de edad,
D.N.I. 43.756.496 P, con domicilio a efectos de no-
tificaciones en Las Palmas de Gran Canaria, calle Al-
fonso Chizcano Díaz, Edificio II, portal I, bajo A, Re-
sidencial Villa del Pino, en situación procesal de
rebeldía, y atendidos a los siguientes.

FALLO

Que estimando la demanda de juicio verbal de
desahucio de finca urbana por falta de pago de ren-
tas y reclamación de rentas debidas interpuesta por
la Procuradora Dña. Beatriz Guerrero Doblas, en
nombre y representación de Fundación Canaria Ale-
jandro da Silva, bajo la dirección Letrada de D.
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Eduardo López Martínez, contra Dña. Arabia del Pi-
lar Saavedra González, en situación procesal de re-
beldía, debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento suscrito la actora y la demandada
sobre la vivienda sita en calle Alfonso Chizcano
Díaz, Edificio II, portal I, bajo A, Residencial Villa
del Pino, de Las Palmas de Gran Canaria; y debo con-
denar y condeno a la demandada a dejar libre, vacua
y expedita la vivienda a la libre disposición de la par-
te actora antes de la fecha de lanzamiento, 2 de ju-
nio de 2006, a las 10,30 horas, determinada por el Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos de Las
Palmas de Gran Canaria, con apercibimiento de lan-
zamiento en caso de que no recurra la presente re-
solución, y debo condenar y condeno a la parte de-
mandada a abonar a favor de la actora la cantidad de
ocho mil ciento setenta y tres euros con setenta y seis
céntimos (8.173,76 euros) en concepto de rentas im-
pagadas, más las rentas que se vayan devengando has-
ta la fecha del efectivo lanzamiento judicial; y más
el interés legal de estas cantidades desde la fecha de
interposición de la demanda.

Todo ello con expresa condena en costas a la par-
te demandada.

Contra esta Sentencia se podrá interponer recur-
so de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Las Palmas de Gran Canaria, que, en su caso, debe-
rá interponerse ante este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes a aquel en que se practi-
que la notificación a las partes.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 8 de mayo de 2006 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 497.2 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acorda-
do la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a fin de notificar la sentencia a la de-
mandada Arabia del Pilar Saavedra González.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2006.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 10 
de Las Palmas de Gran Canaria

1992 EDICTO de 15 de marzo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000283/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0000283/2004.
PARTE DEMANDANTE: Telefónica de España, S.A. Sociedad
Unipersonal.
PARTE DEMANDADA: Nueva Vita 2000, S A., Julio Rubén
Albarán Ríos y José Miguel Artiles Ceballos.
SOBRE: recl. cantidad -200 millones de pesetas.

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sentencia
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciem-
bre de 2005.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de
Las Palmas, el juicio ordinario 283/04 seguido por
Telefónica de España, S.A., representada por el pro-
curador Dña. Mónica Padrón Franquiz y defendida
por el letrado D. José Gerardo Ruiz Pasquau contra
Nueva Vita 2000, S.A., D. Julio Rubén Albarán Ríos
y D. José Miguel Artiles Ceballos, en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad y responsabilidad de
administradores de sociedad mercantil.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Tele-
fónica de España, S.A., condeno a Nueva Vita 2000,
S.A., D. Julio Rubén Albarán Ríos y D. José Miguel
Artiles Ceballos a abonar solidariamente a la actora
la suma de cinco mil seiscientos setenta y cinco euros
con veintiséis céntimos (5.675,26 euros), más los in-
tereses pactados al 1,5% mensual desde el impago
de cada una de las mensualidades, conforme regula
la condición general novena del contrato, y las cos-
tas del procedimiento.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación en ambos efectos ante la Audiencia
Provincial de Las Palmas, en el plazo de 5 días des-
de su notificación.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 15 de marzo de 2006 el señor Magistrado
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el tablón de anuncios del Juzgado y Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma para llevar a
efecto la diligencia de notificación de Sentencia a los
demandados Nueva Vita 2000, S.A., D. Julio Rubén
Albarán Ríos y D. José Miguel Artiles Ceballos.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de marzo
2006.- El Secretario Judicial.
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Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

1993 EDICTO de 11 de mayo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001003/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001003/2003.
PARTE DEMANDANTE: Inmobiliaria Canoa, S.L.
PARTE DEMANDADA: Roberto Juan Ledesma Almeida.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante Inmobiliaria Canoa, S.L., representada por
el Procurador de los Tribunales D. Juan Manuel
Beautell López, contra el demandado D. Roberto
Juan Ledesma Almeida:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrendamien-
to de fecha 1 de junio de 1974 de la finca descrita en
la demanda -vivienda sita en calle General Mola,
17, 1º izquierda, de Santa Cruz de Tenerife.

2.- Condeno al demandado a que deje libre, va-
cua y expedita la referida finca, a disposición del ac-
tor, apercibiéndole de lanzamiento si no la desaloja-
re dentro del plazo que marca la ley.

3.- Impongo al demandado las costas del presen-
te juicio y a cuyo pago se le condena.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

No se admitirá el recurso a la parte demandada con-
denada si no acredita, por escrito, y al prepararlo, te-
ner satisfechas las rentas vencidas y las que, con
arreglo al contrato, deba abonar anticipadamente.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 11 de mayo de 2006 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la

diligencia de notificación de Sentencia a D. Rober-
to Juan Ledesma Almeida.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2006.-
La Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Santa Cruz de Tenerife

1994 EDICTO de 18 de mayo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001135/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
Sentencia de fecha 18 de mayo de 2006 por el Ilmo.
Sr. D. Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz
de Tenerife y su partido el juicio ordinario nº 1135/2003
seguido en este Juzgado, entre partes, de una, como
demandantes, Dña. Mirtea Fernández Fernández y D.
Domingo Fariña García, sucesor mortis causa del
inicial actor D. Domingo Fariña Juan, representados
por el Procurador D. Juan Manuel Beautell López y
dirigidos por el Letrado D. Antonio Néstor López Ra-
mírez y de otra, como demandada, Dña. Josefina
Manrique Ramírez y, en su defecto, sus desconoci-
dos e inciertos herederos, en rebeldía, sobre división
de cosa común, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

FALLO

Estimando la demanda interpuesta por Dña. Mir-
tea Fernández Fernández y D. Domingo Fariña Juan,
sucesor mortis causa del inicial actor D. Domingo Fa-
riña García, representados por el Procurador D. Juan
Manuel Beautell López, contra Dña. Josefina Man-
rique Ramírez y, en su defecto, sus desconocidos e
inciertos herederos, en rebeldía, declaro que la casa
de tres pisos situada en Santa Cruz de Tenerife, en
la calle de Santa Rita, hoy de Viera y Clavijo, dis-
tinguida con nº 13 antiguo, y 19 moderno y que lin-
da: poniente o derecha, calle Las Flores, hoy calle Sa-
bino Berthelot; Norte, calle Santa Rita, hoy Viera y
Clavijo; y Sur o espalda, casa de María del Carmen
Díaz, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife, finca nº 189, al folio 11, li-
bro 140, inscripción 12ª, en la actualidad pertenece
en común y proindiviso a D. Domingo Fariña Juan,
Dña. Mirtea Fernández Fernández y a Dña. Josefina
Manrique Ramírez y, en su defecto, a los herederos
de la misma, en la proporción de una tercera parte
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cada uno de los nominalmente designados; que el ex-
presado inmueble, de dividirse, resultaría inservible
para el uso a que se destina por lo que procede la ven-
ta del mismo en pública subasta con admisión de li-
citadores extraños, sirviendo como tipo la valoración
efectuada por el perito designado judicialmente D.
Miguel Javier Benjumea Moreno. Sin expresa imposición
de costas.

Contra esta sentencia, que no es firme, cabe in-
terponer recurso de apelación ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en es-
te Juzgado en el plazo de cinco días a partir del si-
guiente a la notificación, escrito que se limitará a ci-

tar la resolución apelada y a manifestar la voluntad
de recurrir con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículos 455 y 457 de la Ley 1/2000, de
8 de enero, de Enjuiciamiento Civil). 

Notifíquese esta sentencia a los demandados por
medio de edicto que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma. 

Ycomo consecuencia del ignorado paradero de Dña.
Josefina Manrique Ramírez, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2006.-
El/la Secretario.
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